
 

itait  Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas 

CEDULA DE NOTIFICACION POR 
LISTA DE ESTRADOS 

C. Benito Cruz. 
Presente: 

EN RELACIÓN A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN SI-012-2014, 
FORMULADA POR USTED ANTE ESTE INSTITUTO, EL CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL 
CATORCE, SE PROCEDIÓ A LO SIGUIENTE: 

"SECCIÓN: UNIDAD DE INFORMACIÓN 

PÚBLICA 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

NÚMERO DE OFICIO: D3/014/2014 

Victoria, Tamaulipas, 04 de abril de 2014. 

LIC. ROBERTO JAIME ARREOLA LOPERENA 
COMISIONADO PRESIDENTE DEL ' 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN DE TAMAULIPAS 

PRESENTE: 

Por medio del presente, en su calidad de titular de este órgano garante, le 
comunico que, en esta propia fecha se acudió al domicilio ubicado en calle 

 proporcionado por el C. 

Benito Cruz a fin de notificarle la respuesta recaída a su solicitud de información formulada 

j 

 

4ilhas9  a/44 	personalmente anteátna 	l 	
once  

te este Institutno, r registrada.  bajo l folio si -012.-20t 14; 

no

para lo cu

encontrándose

al,  serealizló a   iso  

ersona indicada, razón por la cual le fue extendido un citatorio para que se sirviera a esperar 
• c 	UNIDAD DE 	personal de este Instituto en punto de las quince horas, del día de hoy; sin embrago, al acudir e ... 1NFORMACION 

1 	PUBLICA 	
ea una segunda visita al domicilio del solicitante, no se encontró al mismo, señalando con quien 

—e 
.4* 	 dirigió la entrevista que la persona buscada regresaba aproximadamente a las veinte horas 

1 	
I día en cuestión, así como también que le dejó dicho que no iba a recibir ya ninguna 

41 • • formación que le fueran a entregar por parte de este Instituto; negándose quien atendió, a 
recibir documento alguno, lo que fue asentado debidamente en las actas correspondientes (se 
anexa solicitud, respuesta, actas y citatorio, levantados con motivo de las visitas). 

Por lo tanto, con fundamento en el articulo 83, numeral 2, de la Ley de la Materia y 
en el articulo 22, de los Lineamientos Administrativos para la Atención de Derecho de Acceso a 
la Información, se procederá a efectuar la notificación en los estados, asi como en la página de 
internet de este Instituto. 

Sin más por el momento quedo a sus órdenes. 
ATENTAMENTE 

(Una Firma Ilegible al calce) 
LIC. JOSÉ ABINADAB RESÉNDEZ CONTRERAS 

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA"(Sic). 

Calle Juan B. Tijerina Nte. No. 645 esquina con Abasolo 	 Teléfono: (834)31-6-57-90 
Zona Centro, C.P. 87000, Cd. Victoria, Tam. 
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ASI MISMO LE INSERTO LA RESPUESTA DADA A SU SOLICITUD EN 
FECHA CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE: 

"SECCIÓN: UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

OFICIO: RSI-012-2014 

ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN 

Victoria, Tamaulipas, 04 de Abril de 2014. 
C. Benito Cruz 

Victoria, Tamaulipas. 
Presente. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 46, numeral 1, y 55 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas (la 
Ley), me refiero a su solicitud presentada ante la oficialía de partes de este Instituto, 
mediante la cual requirió la siguiente información: 

I "me apersono ante esta institución publica para formular una solicitud de acceso ala información 
publica pereque se me entregue en forma documental de donde se Formo el itait, Funcionarios 
que lo conforman puesto, nombre sueldo, cuanto se gastaron en publicidad, cuanto cuesta 
mantener activo esta institución, cual es el beneficio real de se existencia, el café, cocas, 
viáticos pido por favor no omitir cualquier detalle. Lic. Roberto le hago este comentario el titular 
de los derechos humanos gana sueldo 73 mil poco mas, su existencia como la defensa de los 
derechos humanos es completamente nula de que sirve todo el gasto, mantener esta institución 
que lo mas grave es que se mantiene de los impuestos del pueblo que dicha institución fue 
creada por el propio gobiemo siempre lo he dicho y lo sostengo estamos secuestrados en 
nuestro propio país, muriendo como esclavos, sin derechos muchas instituciones tienen una 

loes* a ga 

	

	foto del gobemador y señalan que es el "jefe" grave todo esto porque el gobemador es un 
empleado mas del pueblos y su sueldo  o se e paga de los impuestos que se secuestren las 

'e 	

*instituciones para su propio beneficio, esa es otra cosa" (Sic). 
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e 	Wifpvunsucp, 	% 	En relación a la solicitud referente a conocer la forma documental por medio te 

	

4 	 (4 la cual se creó el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 

	

0 	 gamaulipas, le comunicó que el cinco de julio de dos mil siete, mediante Decreto N° witio  
--e, 	° 	 IX-958, emitido por el Congreso Local, se expidió la Ley de Transparencia y Acceso 

7 	 a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, misma que en su Titulo IV, 
Capítulo Primero, articulo 62, numeral 1 señala que: 

"Artículo 62: 
1. Se crea el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, el cual tendrá 
Personalidad jurídica y patrimonio propio, autonomía presupuestaría, operativa, técnica, de 
Gestión y de decisión. 

De la anterior porción normativa, se indicaba la constitución de dicho órgano 
garante, mismo que entró en funciones el primero de julio de dos mil ocho. 

Es precisó mencionar que si bien es cierto para el año de mil novecientos 
setenta y siete, ya estaba contemplada en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos que el Derecho a la Información sería garantizado por el Estado, 
también lo es que hasta el año dos mil uno, dos mil dos algunos estados como Jalisco 
y Sinaloa, empezaron a insertar en su marco normativo estatal las leyes de 
transparencia, por lo que el veinte de julio de dos mil siete al aprobarse la reforma del 
artículo 6 Constitucional, esta imponía un mandato tanto a la Federación como a los 
Congresos Estatales para que aprobaran su legislación o la adecuarán, a lo 
recientemente incorporado en la Carta Magna; en ese sentido el Congreso del Estado 
de Tamaulipas consciente de dicha aprobación, adelantándose a la misma y debido a 
la necesidad de regular dicha materia, expidió la Ley de Transparencia Vigente en el 
Estado, mediante el decreto arriba mencionado; para todo lo anterior, adjunto a esta 
repuesta el decreto de referencia como anexo 1. 
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Sobre su cuestionamiento referente al benefició real de la existencia del 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, me permito 
comentarle que, por mandato del artículo 6, apartado A, Fracción IV de la 
Constitucional Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que cada 
Estado de la República Mexicana, tiene la obligación de contar con un órgano 
especializado en materia de acceso a la información y protección de datos personales, 
es por ello que el ITAIT viene a desarrollar esa función de ser el encargado de 
difundir, promover y proteger en el Estado de Tamaulipas, el derecho de toda persona 
a recibir la información pública que solicite a cualquier Ente Público, así como la 
protección de sus datos personales, resolviendo con estricto apego a la Ley el 
Recurso de Revisión, incentivando de esta forma en la sociedad el desarrollo de una 
cultura de transparencia y rendición de cuentas, aplicando el marco jurídico de la Ley 
de la materia, buscando con ello incidir en la concientización de los servidores 
públicos y en la participación social en la toma de decisiones para el fortalecimiento de 
la democracia. 

Así mismo para dar respuesta al resto del cuestionamiento, adjunto el oficio 
DJ/005/2014, de siete de marzo del año en curso, a través del cual esta Unidad de 
Información Pública turnó la solicitud de información realizada por usted, a la Unidad 
Administrativa de este Instituto, así como copia de su solicitud de información; 
igualmente es adherido el oficio UA/012/2014, de cuatro de abril del presente año, 
suscrito por la Jefa de la Unidad Administrativa de este órgano garante, a través del 
cual se da contestación a lo requerido por Usted, y al que son agregados dos 
anexos (Anexo 2). 

Finalmente, le comunico que, con fundamento en los artículos 72 y 74 de la 
Ley de Transparencia vigente en la Entidad, si usted no está conforme con la 
respuesta entregada, cuenta con el derecho de impugnarla mediante el Recurso de 
Revisión que deberá interponer dentro de los diez días hábiles siguientes, contados a 
partir de la fecha en que se le tenga por legalmente notificado. El referido medio de 
defensa deberá interponerse ante este Instituto de Transparencia en el Estado. 

Para conocer más acerca del trámite de este medio de impugnación, visite la 
siguiente dirección electrónica: http://www.itait.org.mx/tramites/recurso_revisionl  

El ITAIT se reitera a sus órdenes para brindarle cualquier tipo de asesoría u 
orientación que requiera sobre los mecanismos y procedimientos de acceso a la 
información y protección de datos personales que contempla la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
(Urna firma ilegible al calce) 

LIC. 30SE ABINADAB RESÉNDEZ CONTRERAS 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO ALA INFORMACIÓN DE TAMAULIPAS "(Sic). 

LO QUE NOTIFICO A USTED EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 83, NUMERAL 2, 
DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE 
TAMAULIPAS, Y 22, DE LOS LINEAMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA LA 
ATENCIÓN DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

VIGITIVÁJA, TAMAULIPAS A 04 DE AWRIL DE 2014. - 
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SECCIÓN: UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

OFICIO: RSI-012-2014 

ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

Victoria, Tamaulipas, 04 de Abril de 2014. 

C. Benito Cruz 
 

 
Victoria, Tamaulipas. 
Presente. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 46, numeral 1, y 55 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas (la Ley), me refiero a su solicitud presentada 
ante la oficialía de partes de este Instituto, mediante la cual requirió la siguiente información: 

"me apersono ante esta institución publica para formular una solicitud de acceso ala información 
publica pereque se me entregue en forma documental de donde se Formo el itait, Funcionarios 
que lo conforman puesto, nombre sueldo, cuanto se gastaron en publicidad, cuanto cuesta 
mantener activo esta institución, cual es el beneficio real de se existencia, el café, cocas, 
viáticos pido por favor no omitir cualquier detalle. Lic. Roberto le hago este comentario el titular 
de los derechos humanos gana sueldo 73 mil poco mas, su existencia como la defensa de los 
derechos humanos es completamente nula de que sirve todo el gasto, mantener esta institución 
que lo mas grave es que se mantiene de los impuestos del pueblo que dicha institución fue 
creada por el propio gobierno siempre lo he dicho y lo sostengo estamos secuestrados en 
nuestro propio país, muriendo como esclavos, sin derechos muchas instituciones llenen una 
foto del gobemador y señalan que es el "jefe" grave todo esto porque el gobernador es un 
empleado mas del pueblos y su sueldo se le paga de los impuestos que se secuestren las 
instituciones para su propio beneficio, esa es otra cosa" (Sic). 

En relación a la solicitud referente a conocer la forma documental por medio de la cual se creó el 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, le comunicó que el cinco de julio de 
dos mil siete, mediante Decreto N °  LIX-958, emitido por el Congreso Local, se expidió la Ley de 
Transwitestaspeecceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, misma que en su Título IV, 

Jrlulo PrimerNculo 62, numeral 1 señala que: 

o. 
uti—o 62:% INFOR  km. el letituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, el cual tendrá 

4 	PU 	
pwalidad jurídica y patrimonio propio, autonomía presupuestaría, operativa, técnica, de 

diten y de drisión. 
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11 	

... 
• 	

2,4 

erioirporció n normativa, se indicaba la constitución de dicho órgano garante, mismo que 
ent: primero 

	
julio de dos mil ocho. 

Es precisó mencionar que si bien es cierto para el año de mil novecientos setenta y siete, ya 
estaba contemplada en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que el Derecho a la 
Información seria garantizado por el Estado, también lo es que hasta el año dos mil uno, dos mil dos 
algunos estados como Jalisco y Sinaloa, empezaron a insertar en su marco normativo estatal las leyes de 
transparencia, por lo que el veinte de julio de dos mil siete al aprobarse la reforma del articulo 6 
Constitucional, esta imponía un mandato tanto a la Federación como a los Congresos Estatales para que 
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• aprobaran su legislación o la adecuarán, a lo recientemente incorporado en la Carta Magna; en ese 
I 	 sentido el Congreso del Estado de Tamaulipas consciente de dicha aprobación, adelantándose a la 

misma y debido a la necesidad de regular dicha materia, expidió la Ley de Transparencia Vigente en el 

I 	

Estado, mediante el decreto arriba mencionado; para todo lo anterior, adjunto a esta repuesta el decreto 
de referencia como anexo 1. 

Sobre su cuestionamiento referente al benefició real de la existencia del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, me permito comentarle que, por mandato del 
artículo 6, apartado A, Fracción IV de la Constitucional Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 

i 	

establece que cada Estado de la República Mexicana, tiene la obligación de contar con un órgano 
especializado en materia de acceso a la información y protección de datos personales, es por ello que el 
ITAIT viene a desarrollar esa función de ser el encargado de difundir, promover y proteger en el Estado 

: , • de Tamaulipas, el derecho de toda persona a recibir la información pública que solicite a cualquier Ente 

. 	 Público, así como la protección de sus datos personales, resolviendo con estricto apego a la Ley el 
ti 
1 	

Recurso de Revisión, incentivando de esta forma en la sociedad el desarrollo de una cultura de 
transparencia y rendición de cuentas, aplicando el marco jurídico de la Ley de la materia, buscando con 
ello incidir en la concientización de los servidores públicos y en la participación social en la toma de 
decisiones para el fortalecimiento de la democracia. 

Así mismo para dar respuesta al resto del cuestionamiento, adjunto el oficio DJ/005/2014, de 

I 

	

	
siete de marzo del año en curso, a través del cual esta Unidad de Información Pública turnó la solicitud de 
información realizada por usted, a la Unidad Administrativa de este Instituto, asi como copia de su 
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	 solicitud de información; igualmente es adherido el oficio UAJ012/2014, de cuatro de abril del presente 
año, suscrito por la Jefa de la Unidad Administrativa de este órgano garante, a través del cual se da 

411;  , 	 contestación a lo requerido por Usted, y al que son agregados dos anexos (Anexo 2). 

Finalmente, le comunico que, con fundamento en los artículos 72 y 74 de la Ley de Transparencia 
vigente en la Entidad, si usted no está conforme con la respuesta entregada, cuenta con el derecho de 
impugnarla mediante el Recurso de Revisión que deberá interponer dentro de los diez días hábiles 
siguientes, contados a partir de la fecha en que se le tenga por legalmente notificado. El referido medio 
de defensa deberá interponerse ante este Instituto de Transparencia en el Estado. 

Para conocer más acerca del trámite de este medio de impugnación, visite la siguiente dirección 
electrónica: http://www.itait.org.mx/tramites/recurso_revision/  

El ITAIT se reitera a sus órdenes para brindarle cualquier tipo de asesoría u orientación que 
requiera sobre los mecanismos y procedimientos de acceso a la información y protección de datos 
personales que cont 11P41114uly de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tamaulipas. 
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ANEXO 1 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 

Al margen un sello que dice:- "Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 

LA QUINCUAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN EL ARTÍCULO 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO; 
Y EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O No. LIX -958 

MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

TÍTULO I 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO PRIMERO 
DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY 

ARTÍCULO 1. 

1. La presente ley es de orden público, interés social y aplicación general. 

2. Esta ley reglamenta en el orden estatal el segundo párrafo del artículo 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos sobre el derecho de acceso a la información y la 
fracción V del artículo 17 de la Constitución Política del Estado sobre la libertad de información 
pública. 

ARTÍCULO 2. 

En el Estado de Tamaulipas toda persona disfruta de la libertad de información, así como del 
derecho de utilizar y divulgar la información pública que reciba. 

ARTÍCULO 3. 

1. La información que posean los entes públicos constituye un bien accesible a toda persona en 
los términos previstos por esta ley. 

2. Este ordenamiento garantiza a toda persona la tutela de la información confidencial y la 
información sensible. A su vez, garantiza el derecho a la intimidad personal y familiar de los 
habitantes del Estado en el ámbito del ejercicio de la libertad de información pública por parte de 
terceros. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS OBJETIVOS, SUJETOS Y DEFINICIONES 

ARTÍCULO 4. 

Esta ley tiene como objetivos: 
a) Contribuir a la vigencia del estado de derecho y al desarrollo político de la entidad; 

b) Fomentar la participación de los habitantes del Estado en la toma de las decisiones 
públicas y de los ciudadanos en psuntos políticos; 

c) Garantizar el principio democrático de la publicidad de los actos de los entes públicos; 
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d) Impulsar la cultura de la transparencia y la rendición de cuentas en el ejercicio de las 
funciones públicas; 

I 	

e) Propiciar la evaluación del desempeño de los entes públicos; y 

O Proteger los datos personales, de carácter confidencial o sensible de los habitantes del 
Estado, que se encuentren en posesión de los entes públicos. . 

ARTÍCULO 5. 

1. Los sujetos obligados por esta ley son: 
a) El Poder Legislativo, incluidos los órganos constituidos por representantes populares, el 

órgano técnico de fiscalización y los órganos a cargo de los servicios técnicos y 
administrativos de toda índole; 

b) El Poder Ejecutivo, incluidos el Gobernador del Estado y las dependencias y entidades de 
la administración pública del Estado; 

c) El Poder Judicial, incluidos el Supremo Tribunal de Justicia, las Salas del mismo, los 
Juzgados de Primera Instancia, los Juzgados Menores, los Juzgados de Paz y, en 
general, todo órgano jurisdiccional, así como los órganos que presten servicios técnicos y 
administrativos; 

d) Los órganos de impartición de justicia que no formen parte del Poder JudiCial, incluidos las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje, el Tribunal Fiscal del Estado, él Tribunal Estatal 
Electoral y, en general, todo órgano que ejerza recursos "públicos para el desahogo de 
funciones materialmente jurisdiccionales: , 	-'9%, 	N„ 

e) Los Ayuntamientos, incluidos sus integrantes 1  de elección popular y las dependencias y 
entidades de la administración pública municipal; 

O 	
e 

Los órganos autónomos de los Poderes del : Estado, incluidos la Comisión de Derechos 
Humanos, el Instituto Estatal Electoral y la Universidad Autónoma de Tamaulipas; y 

g) Las personas de derecho público o privado que en el desempeño de sus actividades ejerzan 
recursos públicos o reciban subsidios o subvenciones del erario estatal o municipal. 

2. Para efectos de esta ley, los sujetos señalados en el párrafo 1 se entienden genéricamente 
como entes públicos. En el caso'clel Poder Ejecutivo, para la aplicación y cumplimiento de esta 
ley se entenderán como entes públicos a las dependencias y entidades de la administración 
pública estatal en términos de las óermas que las establezcan y rijan. 

3. Los sujetos obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de manera 
clara, sencilla y precisa la información a que se refiere el articulo 16 de esta ley, en lo que les 
corresponda. 

ARTÍCULO 6. 

Para efectos de esta ley se entiende por: 
a) Constitución: la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas 
b) Coordinación General de Unidades: el área responsable de coordinar las unidades de 

información pública en el Poder Ejecutivo del Estado; 
c) Documentos: cualquier registro que de cuenta del ejercicio de las atribuciones de los entes 

públicos sujetos de esta ley y sus servidores públicos, independientemente de su fecha de 
elaboración o su fuente, tales como actas, acuerdos, circulares, convenios, directrices, 
estadísticas, estudios, expedientes, informes, instructivos, memoranda, notas, reportes, 
resoluciones o sentencias. Dichos documentos podrán constar en cualquier medio, sea 
escrito, impreso, electrónico, digital, holográfico, sonoro o visual; 

d) Estado: el Estado libre y soberano de Tamaulipas; 
e) Habeas data: el derecho de toda persona para conocer, actualizar y enmendar cualquier 

archivo, registro, base o banco de datos personales donde se contenga información relativa 
a ella misma; 
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t) Información confidencial: los datos relativos a la vida privada de las personas que se 
encuentran en posesión de los entes públicos, y sobre los cuales éstos no pueden realizar 
ninguna disposición sin la autorización expresa de su titular o de su representante legal; 
esta información comprende el nombre, domicilio, estado civil, género, nivel de 
escolaridad, número telefónico e información patrimonial; 

g) Información de acceso restringido: los datos en posesión de algún ente público cuya 
entrega a cualquier interesado se encuentra limitada en atención a las excepciones 
establecidas en la presente ley; esta información podrá ser reservada, confidencial o 
sensible; 

h) Información pública: el dato,. archivo o registro contenido en un documento creado u 
obtenido por los entes públicos y que se encuentre en su posesión o bajo su control; 

i) Información pública de oficio: los datos que los entes públicos están obligados a difundir 
de manera obligatoria y permanente en la red de información mundial denominada 
Internet, misma que deberán actualizar periódicamente; 

j) Información reservada: los documentos que por acuerdo del titular del ente público 
correspondiente merecen esa clasificación en los términos y bajo las condiciones 
establecidas en la presente ley; 

10 Información sensible: los datos de una persona física en posesión de los entes públicos, 
sobre sus origen étnico o racial; opiniones políticas, o convic -ciones ideológicas; creencias 
religiosas y preceptos morales; afiliación política o gremial; preferencias sexuales; estado 
de salud físico o mental; relaciones conyugales, familiares u .otRas análogas que afecten la 
intimidad; con relación a los datos sensibles no Procede la libertad de información, salvo la 
autorización personalísima del titulary 

I) Instituto: el Instituto de Transparencia y Accesb a la Información de Tamaulipas; 

m) Ley: la Ley de . Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado; 

n) Ley de Responsabilidades: la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado;  

o) Modalidad: el formato en el cual el solicitante prefiera se otorgue la información, la cual 
podrá ser por,  "escrito, mediante copias simples o certificadas, correo electrónico, 
fotografías, cintas de Video,. disPosifivos de archivo electrónicos o magnéticos, registros 
digitales, sonoros, visuales, holográficos y, en general, todos aquellos medios o soportes 
derivados de los avances de la ciencia y la tecnología en que obre la información; 

p) Persona: todo sér humano o entidad jurídica creada en términos de ley, que se encuentre 
en pleno ejercicio de sus derechos; 

q) Protección de datos confidenciales y sensibles: la garantía de la tutela de la privacidad de 
los datos personales que obren en poder de los entes públicos; 

r) Sujetos obligados: los entes públicos a que se refiere el artículo 5 de esta ley; 

s) Servidor público: la persona a la cual la Constitución o las leyes estatales le otorguen tal 
carácter y, en general, todo individuo que administre, maneje o aplique recursos públicos 
estatales o municipales, o que realice cualquier actividad en nombre o al servicio de un 
ente público, sin importar cual sea su nivel jerárquico; 

t) Unidad de Información Pública: la unidad administrativa al interior del ente público a cargo 
de atender las solicitudes de información pública que se formulen, de acuerdo con su 
particular organización administrativa; 

u) Seguridad del Estado: la protección de los elementos esenciales del Estado, como 
población, territorio, gobierno, orden juridico, la soberanía estatal, la autonomía municipal 
y la seguridad interior; y 

y) Versión pública: el documento que contiene la información pública, sin que aparezca la 
información clasificada como de acceso restringido y, en particular, reservada. 
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CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS PRINCIPIOS 

ARTÍCULO 7 

1. Todo ente público se rige por el principio de la publicidad de sus actos y está obligado a respetar 
la libertad de información pública. 

2. La información creada, administrada o en posesión de los entes públicos se considera un bien 
al que puede tener acceso toda persona, excepto cuando se afecten los derechos de terceros y 
en los supuestos de la información de acceso restringido previstos en esta ley. 

ARTÍCULOS. 

1. Toda persona tiene derecho a asistir y presenciar las reuniones públicas de los entes públicos, 
salvo disposición expresa de la ley. 

2. Las actas o las minutas de las reuniones señaladas en el párrafo anterior serán públicas. 

3. Quien ejerza el derecho previsto en el párrafo 1 de este artíCulo, está obligado a guardar una 
actitud de respeto al ente público y los procedimientos que nálaltrabajo, absteniéndose de 
realizar expresiones o acciones que obstaculicen, alteren o intérrtmallfuncionamiento. 

ARTÍCULO 9. 

Los entes públicos privilegiarán el criterio de la máxima15 -01:Ilicidad'OLUp formulación, producción, 
procesamiento, administración, archivo y resguarIcrl iétda ilrorrli'acielp fin de facilitar el ejercicio 
de la libertad de información pública 

ARTÍCULO 10. 	
-- 

1. El ejercicio de la libertad de información pub_ sica no requiere acreditar derechos subjetivos, 
interés jurídico, interés legítimo oaqueniven la petición de información. 

12 
2. Tratándose del derecho de hutas data, q

44
uien io ejerza deberá hacerlo con relación a sus datos 

personales. 	 WZ, 

'-'1;143"r^.411'14'  
ARTÍCULO 11. 

1. Los entes públicos darán a conocer -en la página de internet que tengan establecida las 
respuestas otorgactab las soliditlies de información que reciban. 

2. La información p Urca se proporcionará con base en que la misma exista en los términos 
planteados por el solicitante.- -1-n 

3. La obligación de los entes públicos de proporcionar información pública no comprende la 
preparación o procesamiento de la misma ni su presentación en la forma o términos planteados 
por el solicitante. 

4. La utilización que se haga de la información pública obtenida es responsabilidad de quien la 
solicitó. 

ARTÍCULO 12. 

1. Toda persona que formule, procese, administre, sistematice, archive, resguarde o reproduzca 
información pública es responsable de la misma y está obligada a permitir el ejercicio de la 
libertad de información pública en los términos establecidos por esta ley. 

2. La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de información pública será sancionada en 
los términos de esta ley y demás ordenamientos aplicables. 

ARTÍCULO 13. 

1. La información sensible que posean los entes públicos tiene carácter personalísimo. Ningún 
ente público podrá proporcionarla o hacerla pública sin la autorización expresa de su titular. Este 
derecho es irrenunciable, intransferible e indelegable. 
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2. La información sensible se sujetará a lo establecido en esta ley. Quienes administren, 
archiven, manejen o conserven este tipo de datos serán responsables de los mismos, así como 
de los documentos en que se contengan. 

ARTÍCULO 14. 

1. El ejercicio de la libertad de información pública se rige por el principio de gratuidad de la 
información. 

2. Los solicitantes de la información pública sólo cubrirán los derechos que provean las leyes por 
concepto de reproducción y envío de la información, en su caso. 

ARTÍCULO 15. 

En la interpretación de esta ley se favorecerá el principio de la publicidad de la información y se 
privilegiará el criterio que con mayor eficacia proteja la transparencia, la libertad de información 
pública y el derecho de acceso a la información. 

TÍTULO II 
DE LA INFORMACIÓN ,iwye,, 

CAPÍTULO PRIMERO  
DE LA INFORMACIÓN DE OFICIO,. --:•4  

ARTÍCULO 16. 

1. Es obligación de los sujetos de esta ley poner wilisposicion - del Oublico, difundir y actualizar de 
oficio la siguiente información: 	

iii01£114111'1. 

a) En el Poder Legislativo: 
Estructura orgánica y atribuciones;ilidistinguiéndose los o' rganos y unidades que las 
ejercen, y servicios que prestan; 	' » 1  '41 

II. 	Normatividad vigentrpára el trs'esempál'olli'dH  e sus funciones; 
• III 	Directorio oficial délos diputadosrykitulares de las unidades de servicios técnicos y 

administrativos, así -como la integra-clon de las Comisiones y Comités I ; 

V. 	Nombre, domicilio oficial,, dirección electrónica y horario de trabajo, en su caso, del 
titular de la Unidad de Información Pública' 

V. 	Lista gen
teral del personal, distinguiéndose la naturaleza de su relación de trabajo o 

contrattciót: y, en sallso, puesto, nivel, adscripción y rango de sueldo, 

VI 

	

	Lista genCrabde juitti ados y pensionados, incluyendo el monto de la pensión que 
perciban; 

VII. Presupuesto autorizado y avance de su ejercicio por trimestre; 

VIII. Estado de los ingresos y egresos; 

IX. Relación de subsidios y subvenciones que otorgue y sus beneficiarios; 

X. Convocatorias para la licitación de adquisiciones, contratación de servicios u obra 
pública, así como sus resultados; 

XI. Relación de vehículos oficiales e identificación de los mismos; 

XII. Iniciativas que se presenten, dictámenes que se elaboren y decretos y puntos de 
acuerdo que emita; 

XIII. Dictámenes y Decretos sobre la revisión de las cuentas públicas que emita; 

XIV. Controversias constitucionales iniciadas por el Congreso; 

XV. Legislación vigente; y 

XVI. Orden del día, veinticuatro horas antes de las sesiones del pleno, las comisiones y 
la Diputación Permanente, en su caso, así como las correspondientes actas con 
lista de asistencia, una vez aprobadas y a la brevedad posible. 
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b) En el Poder Ejecutivo: 

I. Estructura orgánica, atribuciones de las dependencias y entidades por unidad 
administrativa y servicios que prestan; 

II. Reglamentos, decretos administrativos, manuales de organización y procedimientos, 
así como toda normatividad vigente de carácter administrativo; 

III. Plan Estatal de Desarrollo y programas derivados del mismo; 

IV. Directorio oficial de los servidores públicos de las dependencias y entidades, a partir 
del nivel de jefe de departamento o sus equivalentes y hasta sus titulares; en 
capitulo especial del directorio se incluirá la lista de los defensores de oficio con su 
domicilio oficial y adscripción; 

V. Nombre, domicilio oficial, dirección electrónica y horario de trabajo, en su caso, de 
los titulares de las Unidades de Información Pública; 

VI. Lista general del personal que labora, incluyendo la naturaleza de su relación de 
trabajo o contratación y, en su caso, puesto, nivel, adscripción y rango de sueldo; 

VII. Lista general de jubilados y pensionados, incluyetdo lel monto de la pensión que 
perciban;  

	

. 	-,,.. .  
Ir az VIII. Servicios que se prestan y programas de apoyo que se-ran, así como los 

trámites, requisitos y formatos para solicitar unos y otrys;:: , ': - 	Iti ' d  

IX. Presupuesto autorizado y avance de su ejercia a por trimestre; 
419eHgl . ,.,, , .. 	:! • pl:':1'11 1 11' , . 	'''ll:' ---.-= 

X. Estado de ingresos y egresos; 417 1a-100, 	.diiii41111 tl-- 
XI. Relación de subsidios y subvenc

4
enes qu'erjotorgue -nsfis beneficiarios; 

%la .0):  XII. Lista de proveedores y contratistas:incluidos en el padrón correspondiente; 
- . e 

XIII. Convocatorias para lailidiyión_clndquisiciones, contratación de servicios u obra 
pública, así como sul liéta l t  7941,. 

XIV. Relación de vehículos '  oficiales,ierentictáción de los mismos; 
1111 	loa 

XV. Concesiones, perrnisps y autorizaciones otorgados; y 
lh's 14 	-41111  

XVI. Informe ánuaf
a

de'activi ad'éldel 5Ejecutivo, así como de las dependencias y entidades. 

c) En el Poder 

1. 	Estructaa orgánica.ka„,:nibuciones por unidad administrativa y servicios que prestan; 

II. Reglamentosquerdos o normas de carácter interno dictadas por el Pleno; 
€Wz-;1-4111--  

III. Directorio ofitleFkle servidores públicos, desde el nivel de secretario de acuerdos y 
relatores, hasta titulares de Juzgado, integrantes o titulares de Sala y Presidente del 
Supremo Tribunal de Justicia; 

IV. Nombre, domicilio oficial, dirección electrónica y horario de trabajo, en su caso, del 
titular de la Unidad de Información Pública; 

V. Lista general del personal que labore, incluyendo la naturaleza de su relación de 
trabajo o contratación y, en su caso, puesto, nivel, adscripción y rango de sueldo; 

VI. Lista general de jubilados y pensionados, incluyendo el monto de la pensión que 
perciban; 

VII. Presupuesto autorizado y avance de su ejercicio por trimestre; 

VIII. Estado de ingresos y egresos; 

IX. Informe de los ingresos y la aplicación del Fondo Auxiliar para la Administración de 
la Justicia; 

X. Relación de subsidios y subvenciones que otorgue y sus beneficiarios; 

XI. Convocatorias para la licitación de adquisiciones, contratación de servicios u obra 
pública, así como sus resultados; 
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XII. Relación de vehículos oficiales e identificación de los mismos; 

XIII. Informe de asuntos recibidos y resueltos por el Pleno !  Salas y Juzgados; 

XIV. Lista de Acuerdos del Pleno, Salas y Juzgados; y 

XV. Informe anual de actividades. 

d) Tribunales administrativos: 

1. 	Estructura administrativa, atribuciones por unidad administrativa y servicios que 
prestan; 

II. Reglamentos, decretos administrativos, manuales de organización y procedimientos 
y, en general, la normatividad vigente de carácter administrativo; 

III. Directorio oficial de servidores públicos desde el nivel de actuario hasta el titular del 
sujeto obligado; 

IV. Nombre, domicilio oficial, dirección electrónica y horario de trabajo, en su caso, del 
titular de la Unidad de Información Pública; 

V. Lista general del personal que labora, incluyendo la naturaleza de su relación de 
trabajo o contratación y, en su caso, puesto, nivel, adscripción y rango de sueldo; 

VI. Lista general de jubilados y pensionados, incluyendo el monto de la pensión que 
perciban; 

VII. Presupuesto autorizado y avance de su ejercicio por trimestre; 

VIII. Estado de los ingresos y egresos; 

IX. Relación de subsidios y subvenciones que otorgue y sus beneficiarios; 

X. Convocatorias para la licitación de adquisiciones, contratación de servicios u obra 
pública, así como sus resultados; 

XI. Relación de vehículos oficiales e identificación de los mismos; 

XII. Informe de asuntos recibidos y resueltos; y 

XIII. Relación de acuerdos y determinaciones que adopten. 

e) En los Ayuntamientos 

1. 	Estructura orgánica, atribuciones de las dependencias y entidades por unidad 
administrativa y servicios que prestan; 

II. Leyes, reglamentos, manuales de organización y de procedimientos y, en general, 
toda normatividad vigente de carácter administrativo; 

III. Plan Municipal de Desarrollo y programas derivados del mismo; 

IV. Directorio oficial de los servidores públicos del Ayuntamiento y de las dependencias 
y entidades del mismo, a partir de jefe de departamento o sus equivalentes y hasta 
sus titulares; 

V. Nombre, domicilio oficial, dirección electrónica y horario de trabajo, en su caso, del 
titular de la Unidad de Información Pública; 

VI. Lista general del personal que labora, incluyendo la naturaleza de su relación de 
trabajo o contratación y, en su caso, puesto, nivel, adscripción y rango de sueldo; 

VII. Lista general de jubilados y pensionados, incluyendo el monto de la pensión que 
perciban; 

VIII. Servicios que se prestan y programas de apoyo que se realizan, así como los 
trámites, requisitos y formatos para solicitar unos y otros; 

IX. Presupuesto autorizado y avance de su ejercicio por trimestre; 

X. Estado de ingresos y egresos; 

Xl. 	Relación de subsidios y subvenciones que otorgue y sus beneficiarios; 
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XII. Convocatorias para la licitación de adquisiciones, contratación de servicios u obra 
pública, así como sus resultados; 

XIII. Relación de vehículos oficiales e identificación de los mismos; 
XIV. Informe anual de actividades; y 
XV. Orden del día de las reuniones de cabildo con veinticuatro horas de anticipación; 

f) En los órganos autónomos de los Poderes: 
1. 	Estructura orgánica, atribuciones por unidad administrativa y servicios que prestan; 
II. Leyes, reglamentos, decretos administrativos, manuales de organización y de 

procedimientos y, en general, la normatividad vigente de carácter administrativo; 
III. Programa de trabajo, en su caso; 
IV. Directorio oficial de servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento o 

sus equivalentes hasta el titular del ente público; 
V. Nombre, domicilio oficial, dirección electrónica y horario de trabajo, en su caso, del 

titular de la Unidad de Información Pública; 
de su relación de 
lgo de sueldo; 
le la pensión que 

Lista general del personal que labora, incluyen( 
trabajo o contratación y, en su caso, puesto nivel, 
Lista general de jubilados y 
perciban; 
Presupuesto autorizado y avi 
El estado de ingresos y egre: 
Relación de subsidios y subti 
Convocatorias para la ,licitació 
pública, así como sus rt'reisLiiláál 
Relación de de vehículost oficiales 
Informe anual de actividades. 

VI. 

VII 

VIII. 
IX. 
X. 
XI. 

XII 
XIII. 

beneficiarios; 
contratación de servicios u obra 

de los mismos; y 

2. La información a ciye : rellefi 
año fiscal en ejercicio' 57; éri su 
de cuentas. 

3. Los municipios delkEstado 
información pública détpfp q ,.,, 
denominada Internet. Él litte 
contar con la información públit 

ARTÍCULO 17. 

I párrafo anterior se presentará con relación al 
vencido para efectos del sistema de rendición 

puna población de más de 70,000 habitantes desplegarán la 
eles corresponde a través de la red de información mundial 
350, los municipios con menor número de habitantes deberán 
de oficio en forma impresa y a disposición de quien la solicite. 

Los resultados de las convocatorias para la licitación de obra pública deberán contener: 
a) Empresas participantes; 
b) Fallo con indicación de la empresa ganadora; 
c) Fecha del contrato y monto total del mismo; 
d) Origen de los recursos que se erogarán y dependencia a cargo de la ejecución; 
e) Programa del cual deriva la obra; 

O Descripción y ubicación de la obra, precisándose el municipio y la localidad donde se realice; 
g) Meta global de la obra; 
h) Población beneficiada; 
i) Importe total de recursos ejercidos; y 
j) Impacto en la comunidad y, en su caso, en la región. 
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ARTÍCULO 18. 

Si se trata de obra pública que en forma directa ejecute cualquier ente público, la información 
precisará lo siguiente: 

a) Monto; 
b) Objeto; 
c) Inventario de equipo y maquinaria que se utilizará; 

d) Lugar de ejecución; 
e) Plazo de ejecución; 
f) Identificación del ente público que ordena la obra y, en su caso, del ente público 

responsable de la misma; y 
g) Mecanismos de vigilancia y supervisión. 

ARTÍCULO 19. 

Los resultados de los procesos de adquisiciones realizados mediante licitación pública deberán 
contener: 

a) Relación de proveedores participantes; 
b) Fallo con indicación del proveedor ganador; 

c) Monto total del contrato o pedido; 

d) Origen del recurso y unidad administrativa que solicitó la adquisición; 

e) Descripción de la adquisición y lugar y fecha de entrega de los bienes; 

f) Población beneficiada, en su caso; 

g) Importe total de recursos públicos ejercidos; y 

h) Impacto en la comunidad y la región, en su caso. 

ARTÍCULO 20. 

Los resultados de los procesos de contratación de servicios mediante licitación pública deberán 
contener: 

a) Relación de proveedores participantes; 

b) Fallo con indicación del proveedor ganador; 

c) Monto total del contrato; 

d) Origen del recurso y unidad administrativa que solicitó la contratación; 

e) Descripción de la contratación y lugar y fecha para la prestación del servicio; 

fi Población beneficiada, en su caso; 
g) Importe total de recursos públicos ejercidos; y 
h) Impacto en la comunidad y la región, en su caso. 

ARTICULO 21. 

Los resultados de los procesos de contratación de proyectos de prestación de servicios mediante 
licitación pública deberán contener: 

a) Relación de inversionistas-proveedores participantes; 
b) Fallo con indicación del inversionista-proveedor ganador; 

c) Fecha del contrato, duración y monto total del mismo, distinguiéndose los compromisos 
por anualidades; 

d) Origen de los recursos y unidad administrativa que planteó la contratación; 

e) Autorización de la Secretaria de Finanzas para el modelo de contrato; 
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f) Objeto del proyecto de prestación de servicios contratado y periodo en que se cumplirá; 
g) Población beneficiada; y 
h) Impacto en la comunidad y la región, en su caso. 

ARTÍCULO 22. 

Los resultados de los procesos de enajenación de bienes mediante licitación pública deberán 
contener: 

a) Descripción de los bienes y mención del precio que reporte su avalúo; 
b) Relación de participantes; 
c) Fallo, indicando el ofertante ganador; y 
d) Monto total de la enajenación. 

ARTÍCULO 23. 

Tratándose de concesiones, permisos o autorizaciones 
deberá precisar: 

a) Nombre o razón social del titular; 
b) Materia de la concesión, permiso o autorización; 
c) Vigencia de la concesión, permiso o autorizacior 
d) Derechos que deberán cubrirse con motín> 

precisándose la tarifa correspondienterl 

ARTÍCULO 24 

a los particulares, la información 

permiso o autorización, 

1. Los entes públicos sistema 
pueda facilitar su publicación a 

2. Los entes públicos cuidará' 
accedan a ellos puedan reprod 

3. La publicación de los result¿ 
no exime por si miszeloi  t 
previstas por las ley en la rm 

ARTÍCULO 25. 1 11 

5n-para que la Unidad de Información Pública 
te de cómputo. 

nallontemplen la posibilidad de que quienes 
difundida mediante su impresión o copia. 

)5 señalados en los anteriores artículos 19 a 23 
dades administrativas, penales o de otra índole 

1. Los entes público"Tp-ediráfirS lineamientos administrativos pertinentes para la atención del 
ejercicio de la libertacr1111Mrinación pública y el derecho de acceso a la información, y 
establecerán formatos sencillos, claros y entendibles para facilitar la consulta expedita de la 
información pública que difundan. 

2. Los entes públicos determinarán la instalación de equipos de cómputo en sitios estratégicos 
para facilitar el ejercicio de la libertad de información pública. 

ARTÍCULO 26. 

Los entes públicos actualizarán mensualmente, cuando así proceda, la información a que se 
refiere este Capítulo. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA INFORMACIÓN DE ACCESO RESTRINGIDO 

ARTÍCULO 27. 

La información de acceso restringido, sea reservada, confidencial o sensible, no podrá ser 
divulgada bajo ninguna circunstancia, salvo las excepciones expresamente señaladas en esta 
ley. 
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SECCIÓN I 
DE LA INFORMACIÓN RESERVADA 

ARTÍCULO 28. 

1 Para efectos de este ordenamiento se considera información reservada aquella que se 
clasifique como tal, mediante la determinación del titular del ente público correspondiente 

2. La Unidad de Información Pública planteará al titular del ente público si la información debe 
clasificarse como reservada una vez que la misma sea solicitada y, exclusivamente, en los 
siguientes casos: 

a) Su divulgación ponga en riesgo la vida, integridad física, salud o seguridad de cualquier 
persona; 

b) Su divulgación ponga en riesgo la seguridad del Estado; 

c) Su divulgación pueda causar perjuicio a las actividades de prevención o persecución de 
los delitos, impartición de justicia, recaudación de contribuciones, ejercicio de la facultad 
de expropiación o cualquier otra acción que tenga por objeto la aplicación de la ley; 

d) Su divulgación pueda dañar la estabilidad económica y financiera del Estado; 
, 

e) Los expedientes de los procesos judiciales o de los 'procédimiéntos administrativos 
seguidos en forma de juicio, durante su instrucción; 	 ,, , t  Hl 

o Las averiguaciones previas penales y los datos lije puedanlícomprometer las tareas de 
investigación en materia de procuración de justicia; 	, 

g) Los estudios, proyectos y presupuestos, cuya-ídivulgaciónuipdeda causar daño al interés 
público o implique poner en riesgo su realización; 

r- h) Los documentos y datos que por disposición de la ley tengan carácter de reservado; 

i) Los datos de particulares que l,reciba_1 entepúblico bajo promesa de reserva, o que se 
encuentren relacionados con dereóhos de Tiro-piedad intelectual o de propiedad industrial 
que obren en poder del ente público, "'== 

1, 
j) Los documentos o comunicaciones inteMas que sean parte de un proceso deliberativo 

previo a la toma de una decisión por parte del ente público; y 

k) Su divulgaciórebüdde'generallhe'veliája personal indebida en perjuicio de tercero. 

3. La determinación de clasificar la información como reservada deberá fundar y motivar que la 
divulgación de la misma constituyeiruna amenaza efectiva para el interés protegido por la ley y que , 
el daño que puede producirsemwayor que el interés público por conocer dicha información. 

4. La determinación señalada en el párrafo anterior indicará la fuente de la información, la razón 
de su clasificación como reservada, las partes de los documentos, en caso, que se reservan, el 
plazo de reserva y la instancia responsable de su conservación. 

5. La información reservada tendrá ese carácter por un periodo máximo de doce años, 
tratándose de entes públicos estatales y de seis años en el caso de entes públicos municipales. 
Previa adopción de la determinación correspondiente, debidamente fundada y motivada, el plazo 
de reserva podrá ampliarse una sola vez hasta por un periodo igual. 

6. Si las circunstancias que motivaron la clasificación reservada de la información dejan de 
concurrir, la misma podrá ser objeto del ejercicio de la libertad de información, bajo la estricta 
responsabilidad de quien lo determine, aun cuando no se hubiese cumplido el plazo de reserva 
señalado previamente. 
7. Sólo los servidores públicos serán responsables de la eventual divulgación de la información 
reservada. 
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SECCIÓN II 
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

ARTÍCULO 29. 

1. Para efectos de esta ley se consideran como información confidencial los datos de las 
personas relacionados con su vida privada que se encuentren en posesión de los entes públicos, 
en términos de lo previsto por el artículo 6 inciso f) de esta ley, y sobre los cuales no podrá 
realizarse ningún hecho o acto de disposición o divulgación sin la autorización expresa de los 
titulares o de sus representarites legales. 	 • 

2. Los entes públicos que recaben información confidencial deberán informar a los particulares la 
existencia de la misma y la posibilidad de ejercicio de la libertad de información pública sobre la 
misma, así como la existencia de los medios de protección e impugnación establecidos en la 
presente ley. 

ARTÍCULO 30. • 
No será necesario el consentimiento de la persona para divulgar información confidencial que le 
concierna, en los siguientes casos: 	' 	 ipoolAiltollktr 

a) Sea para fines estadísticos, científicos o de interés general establecidos en una ley, 
siempre que los datos no puedan relacionarse czn„ los titulares dela-Cm:II-mos; 

b) Sea requerida por el Poder Judicial en el ejerciciocle sus atribuciones jurisdiccionales; y 

c) Sea requerida por un ente público en ejerciciodeisus ,  atribuciones y para el estricto 
cumplimiento de sus funciones 

SECCIÓN III/ 
DE LA INFORMACIÓN SENSIBLE ' 

ARTÍCULO 31. 	 itlank 

Para efectos de esta ley constituyen información sensible aquellos datos de la persona que se 
encuentran en posesión de loientes públicaen materia de origen étnico o racial, opiniones 
políticas, convicciones ideológicásIcreenciaseligiosas, preceptos morales, afiliación política o 
gremial, preferencias ,seXIales, -, tado ,derosalud fisica o mental, relaciones conyugales o 
familiares u otros datóíáriálogos que -áféaéli la intimidad personal o familiar de su titular. 

orlo. ARTÍCULO 32. elhoi wbrers, 	
• 

1. Tratándose de información sensible no procede el derecho de acceso a la misma, salvo la 
autorización personalisirna 'del  aitular de esos datos para proporcionarla a quien la solicite en 
términos de esta ley. 	

. _ 

2. La divulgación de la información sensible está sujeta a las excepciones establecidas en la 
presente ley. 

3. Los entes públicos sólo podrán integrar y administrar archivos de información sensible 
relacionados estrictamente con el ejercicio de sus atribuciones.. ..,„„ • . 

4. Sólo los servidores públicos serán responsables de la divulgación indebida de la información 
. 	• sensible: 	 -.- 	• 	 o 	. 	. 	 . 

5. Las sanciones establecidas en esta ley por la divulgación indebida de la información sensible 
se establecen sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal derivada de dicha conducta. 

- ARTÍCULO 33. 

1. Nadie puede ser obligado a proporcionar datos sensibles, salvo que la información sea 
estrictamente necesaria para la protección de la vida, integridad y seguridad de la persona, 
medien razones de interés general autorizadas por la ley o sean recabados y utilizados con fines 
estadísticos o científicos, siempre que sus titulares no puedan ser identificados. 

_ 	 - 	• 
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2. La información que contenga datos sensibles debe sistematizarse en archivos elaborados con 
fines lícitos. Los datos deberán ser ciertos, adecuados, pertinentes y concisos con respecto al 
ámbito y finalidad para los que se obtienen, permitiéndose al titular de los mismos su acceso en 
todo momento. - 

3. La recopilación de datos sensibles no podrá realizarse mediante Procedimientos ilegales. 
Tampoco pueden emplearse para fihes distintos o incompatibles con los que motivaron su acopio 
y archivo. La violación de esta disposición será sancionada por la ley. 

4. El servidor público a cargo de la Unidad de Información Pública es responsable del .  manejo 
adecuado de la información sensible que se le proporcione por las áreas dependientes del ente 
público que la hubiere integrado. 

ARTÍCULO 34. 

No será necesario el consentimiento de la persona para divulgar información sensible en los 
siguientes casos: 

a) Sea para fines estadísticos, científicos o de interés general establecidos en una ley, 
siempre que los datos no puedan relacionarse con los titulares de los mismos, 

b) Sea requerida por el Poder Judicial en el ejercicio de sus atribuciones jurisdiccionales; y 

c) Sea requerida por un ente publico en ejercicio de sus , atribLicionessy para el estricto 
cumplimiento de sus funciones. 	 -t.. 	/ 

\ SECCIÓN IV 	- 
DISPOSICIÓN COMÚN nryiffil, 

ARTÍCULO 35. 	 / 
El periodo de conservación de datomonfidenciales y sensibles no excederá del tiempo 
necesario para alcanzar la finalidad para la qué se registraron, por lo que esos datos deberán 
destruirse cuando dejen de ser necesarios'o Pertinéntes al objeto de su recabación. 

CAPÍTULO TERCERO 
DEL: DERECHO DE HÁBEAS DATA 

ARTÍCULO 36. 
tril;r- 

1. Toda persona que acredite su ide-JILIidadül ,111;in mayor formalidad que hacerlo por escrito e indicar 
su domicilio, tiene dérecho a que los entes públicos le informen si procesan datos que en lo 
individual le conciernan:YEI ejercicio l de este derecho es gratuito. 

, 
2. A su vez, en los términos señalados en el párrafo anterior, toda persona podrá solicitar a los 
entes públicos: 

a) Los datos que en lo individual le conciernan, a fin de que se le hagan de su conocimiento 
en forma inteligible y sin demora; 

b) Las rectificaciones o supresiones que correspondan cuando la información registrada sea 
inexacta, carezca de justificación o sea ilícita; y 

c) El conocimiento de los destinatarios de la información, cuando la misma hubiere sido 
transmitida, señalándose las razones que motivaron su pedimento en los términos de esta 
ley. 

ARTÍCULO 37 

1. Los entes públicos no podrán distorsionar los datos confidenciales y sensibles de las personas 
que se contengan en sus archivos. Sólo podrán difundirlos si media autorización expresa de 
quien esté facultado para ello en los términos de esta ley, 

2. Está prohibida la comercialización de los datos confidenciales y sensibles. Los servidores 
públicos que infrinjan esta disposición serán sancionados en términos de la Ley de 
Responsabilidades y responderán de los ilicitos penales en que pudieran haber incurrido. 
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ARTÍCULO 38. 

1. Para la rectificación de datos confidenciales y sensibles en poder de los entes públicos, la 
persona a quien correspondan deberá formular solicitud por escrito, misma que contendrá lo 
siguiente: 

a) Ente público al que se dirige; 

b) Datos generales del solicitante; 

c) Mención de los datos correctos y, en su caso, de la información que deba corregirse o 
suprimirse por no ser cierta; 

d) Lugar y domicilio señalado para recibir notificaciones en el lugar sede del ente público, así 
como la información materia de rectificación; y 

e) Dirección electrónica, cuando establezca ese medio para recibir notificaciones y la 
información materia de rectificación. 

2. El servidor público responsable de la información materia de rectificación tendrá hasta quince 
días naturales para responder al solicitante. Cuando la complejidad o volumen de la información 
lo ameriten, se hará la comunicación al solicitante en el'Ziticilio que hubiere señalado, 
fundándose y motivándose la ampliación del plazo has a --  rar—días naturales; esta 
comunicación deberá hacerse del conocimiento del solicitantetante demeros cinco días 
naturales a partir de la presentación de su escrito de rectificaciónSi_sei; a omitido el domicilio, la 
comunicación se hará por estrados. 

3. La La rectificación prevista en el párrafo 1 de 

ARTÍCULO 39. 

Todo servidor público que tenga bajo su 
deberá adoptar las medidas apropigdas 
accidental, destrucción por siniestitroañal 
demás causas análogas. 

el solicitante. 

dad información confidencial o sensible 
ierla contra riesgos naturales, pérdida 
virus informático, utilización encubierta y 

TULO III 
DEL 
	

l'ESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
ILO PRIMERO 
RTAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

ARTÍCULO 40. 

1. En el Estado de tilliatilipallhda persona goza de la libertad de información pública y del 
derecho de acceso a ia lliligWrItación. Su obtención, utilización y divulgación se sujeta a los 
términos de esta ley. 

2. Toda persona puede realizar la consulta directa de la información pública en los archivos que 
para tal efecto destinen los entes públicos. 

3. Los documentos originales que obren en los archivos de los entes públicos no serán objeto de 
préstamo ni se autorizará la salida de los mismos. 

4. Los entes públicos orientarán a las personas que soliciten la consulta de los archivos de 
información pública. 

ARTÍCULO 41. 

1. La información pública tendrá soporte escrito y gráfico. 

2. Los entes públicos difundirán por Internet la información a que se refieren, según corresponda, 
los incisos del articulo 16, o la información específica contemplada en los artículos 17, 18, 19, 
20, 21, 22 y 23 de esta ley. 
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ARTÍCULO 42. 	 • 

1. Cuando la información pública no sea materia de difusión obligatoria por Internet, la libertad de 
información se ejercerá mediante correo electrónico ante el ente público que la posea o 
comunicación por escrito remitida ante el mismo por otro medio. 

2. Las solicitudes de información pública que se planteen por Internet, deberán señalar una 
dirección electrónica para recibir la información solicitada. 

3. Las solicitudes recibidas mediante comunicación distinta al correo electrónico, se 
responderán y harán del conocimiento del solicitante en el domicilio que al efecto señale. 

• ARTÍCULO 43. 	 • 

1. La solicitud de información pública contendrá los siguientes datos: 

a) Nombre del ente público al cual se dirige; 

b) Datos generales del solicitante, si el mismo desea proporcionarlos; 

c) Señalamiento preciso de la información o documentos, si estuviera en posibilidad de 
mencionarlos, que se requieran; 

d) Domicilio para recibir comunicáciones, así como la información solicitada; 
klis s  

e) Dirección electrónica, cuando establezca ese \ , medio para ,, recibi
4
r'comunicaciones

rsssts-  
y la 

rwsz
información solicitada; y 	 \  

f) Modalidad en la que solicita recibir la información. 
At- Tzi,7 s3r!'., \ \ ::;>+ \ 

2. Si la solicitud no contiene los datos señalados en el párrafo anterior, el ente público deberá 
prevenir al solicitante por escrito en un plaio do mayor de cinco días hábiles contados a partir de 	 . 

su recepción, con objeto de que complete o aclaRe l'o -S datos necesarios, apercibiéndosele de que 

si no se atiende la prevención dentro de los d'él -So:días hábiles posteriores, la solicitud se tendrá 

por no presentada. La prevención -debjá:notificirkal solicitante por correo electrónico o en el 	 .... 
domicilio que al efecto haya señalado, en Sti caso. Si Se ha omitido el domicilio, la notificación se , 
hará por estrados. 	 _ 	 • 

ARTÍCULO 44. 	 • 	 • 

1. La Unidad de Información Pública del ente•público correspondiente está obligada a auxiliar al 
solicitante en la presentación del escriteri el cual ejercite el derecho de acceso la información 

pública. 

2. Si la solicitud se preSenta ante un ente público que no sea competente para proporcionar la 
información requeridi'o'qiie carezca de ella por no ser ámbito de su responsabilidad, la Unidad 
de Información Pública herá 'la comunicación del caso al solicitante en un plazo no mayor de 
cinco días hábiles y le brindará la orientación que requiera. 

ARTÍCULO 45. 
En materia de trámites y procedimientos para el ejercicio de la libertad de información, los entes 
públicos proporcionarán a quien lo solicite, en formafl sencilla y comprensible, los elementos 
correspondientes a los trámites y procedimientos que deben efectuarse, las instancias 
competentes, la forma de realizarlos, la manera de llenar los formularios que se requieran y los 
órganos a los que se puede acudir para obtener orientación o formular quejas, consultas o 
reclamaciones sobre la prestación de servicios y el ejercicio de las atribuciones a cargo del 
propio ente público. 

ARTÍCULO 46. 
1. Toda solicitud de información pública hecha en los términos de esta ley deberá ser satisfecha 
en un plazo no mayor de veinte días hábiles a partir de su recepción. Este plazo podrá 
prorrogarse de manera excepcional hasta por diez días hábiles adicionales, cuando medien 
circunstancias que así lo requieran para el procedimiento y, presentación de la información 
solicitada. En este caso, el ente público notificará esta circunstancia al solicitante mediante 
comunicación fundada y motivada sobre las causas de la prórroga acordada. En ningún caso el 
plazo para satisfacer la solicitud de información pública excederá de treinta días hábiles. 
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2. Si la solicitud de información no es satisfecha o la información proporcionada es ambigua o 
parcial a juicio del solicitante, éste podrá acudir al titular del ente público para que conozca de la 
inconformidad y disponga, en su caso, se proporcione la información solicitada en los términos 
legales procedentes. 

ARTÍCULO 47. 

1. El acceso a la información pública será gratuito. 

2. Los costos de reproducción o copiado de la información no podrán ser superiores a la suma del: 

a) Costo de los materiales utilizados en la reproducción o copiado de la información; 

b) Costo de envio, en su caso; y 

c) Costo de la certificación, expedición de documentos, grabaciones o reproducciones. 

3. El pago de derechos se sujetará a lo establecido en la ley aplicable. 

4. Los sujetos obligados reducirán al mínimo los costos de entrega de información. 

ARTÍCULO 48. 	 stes_ 

1. Cuando se incurra en costos de reproducción o copiado 
de la misma se hará previo pago de los derechos que origine 

2. Cuando la información solicitada ya esté 
solicitante en la misma forma en que ejerció 
consultarla y las formas para reproducirla o adc 

ift 
ARTÍCULO 49. 	 !dial& 

tlica, la entrega 
misma. 

, se le hará saber al 
el lugar donde puede 

Cuando un mismo medio impreso o 
Unidad de Información sólo podrá' 
factible En este supuesto, se genIál 

)a información pública y clasificada, la 
mera, siempre que sea técnicamente 
correspondiente. 

ARTÍCULO 50. 	 =41111 

tia 
1. Si por negligencia no se4la respuesta en ,tiempo y forma a la solicitud de información pública 
presentada en los térrrithAyle esllíéyjsetrténderá que la respuesta es en sentido afirmativo 
en todo lo que favorM al solicitante, excepto en el caso de información de acceso restringido, 
que se entenderá el-Mentido negativo. 

2. La afirmativa fidaitprevista Ore' párrafo anterior opera de pleno derecho y no requiere 
declaración de autoridad [para surtir efectos. 

ifiltte”t1hr 
ARTÍCULO 51. 

La resolución que niegue la información pública solicitada deberá fundarse y motivarse, y se 
comunicará por escrito al solicitante. 

CAPITULO SEGUNDO 
DEL SISTEMA DE ARCHIVOS 

ARTÍCULO 52. 

1. Los entes públicos están obligados a crear, mantener y custodiar un archivo que permita 
localizar en forma segura y expedita la información que generen, procesen o reciban con motivo 
del desempeño de sus atribuciones. 

2. Los entes públicos atenderán las disposiciones legales y reglamentarias que normen la 
compilación, concentración, depuración y conservación de archivos. En los entes públicos que 
carezcan de normatividad específica en materia de archivos, corresponde al titular u órgano 
competente del propio ente la emisión de los lineamientos básicos para el establecimiento y 
funcionamiento del archivo. 
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ARTÍCULO 53. 

Los archivos' de carácter histórico no podrán ser objeto de destrucción. El ente público que 
genere, maneje, administre o resguarde la información eh ellos contenida está obligado a 
establecer las previsiones administrativas para su guarda y preservación. 

ARTÍCULO 54. 

1. Todo documento en posesión de los entes públicos formará parte de un sistema de archivos, 
de conformidad a los lineamientos y criterios a que se refiere este Capitulo. Dicho sistema 
incluirá, al menos, los procesos para el registro o captura; la descripción desde el grupo general, 
subgrupo y expediente, la identificación del archivo; y las previsiones para su uso, preservación y 
disposición final. 

2, Los entes públicos efaborarán un prbgrama que contendrá una guía simple de la organización 
de sus archivos, con objeto de facilitar el ejercicio de la libertad de información pública. 

3. Cuando algún ente público desaparezca, los archivos que hubiere generado deberán 
transferirse al ente público que asuma sus funciones, previo,inventario que se levante con la 
participación de los representantes de ambos entes; si•driírigún _ente público asume las 
atribuciones del que desaparece, los archivos que hubiere generado se entregarán a la unidad 
administrativa que establezca el ordenamiento legal en el que iétustéritáládesaparición. 

4. Cuando dentro de un ente público desaparezca unw,unidadodministrativa del mismo, los 
archivos que hubiere generado se entregarán a lilltriidad administrativa que asuma sus 
funciones y, en caso de que ello no sea así, a ...1 -gl'unidálljue disponga el ordenamiento que 
determine la desaparición de la unidad adminitrativa' 	\ 

• 
CAPITULÓ TERCERO 

DE LAS UNIDADES DE INFORMACIÓN PÚBLICA yeá,  
ARTÍCULO 55. 

1. Los titulares u órganos competentes `de los entes públicos establecerán la Unidad de 
Información Pública, la cual será responsable de atender y gestionar las solicitudes de 
información pública y las solicitudes que se realicen en el ejercicio del habeas data 

2. La Unidad de Información Pública sejintegrará con los servidores públicos y contará con los 
recursos que permitan el presupuesto de egresos del ente público correspondiente. 

ARTÍCULO 56. 	til dá.'k 	 , 
ild,r,W 	liu 	4 	 . 	 . 

Las Unidades de Información Publicatendrán a su cargo las siguientes atribuciones: 

a) Compilar, sistematizar, actualizar y difundir a través de la Internet la información que les 
corresponda en términos de lo dispuesto por los artículos 16 al 23 de esta ley; 

b) Recibir y dar trámite a las solicitudes de inforrnación pública y de ejercicio de la acción de 
hábeas data, dándose a conocer su recepción, contenido y trámite otorgado en la página 
de internet del ente público correspondiente. 

c) Resolver sobre las solicitudes de información pública o la acción de hábeas data mediante 
la determinación que corresponda conforme a esta ley, la cual estará debidamente 
fundada y motivada; 

d) Sistematizar, archivar y resguardar la información de acceso restringido; 

e) Orientar a las personas en lo concerniente al ejercicio de la libertad de información 
pública; 

f) Promover en el ámbito interno del ente público al que pertenezca, la actualización 
periódica de la información que debe difundirse por Internet; 

g) LLevar un registro de las solicitudes de información pública y de las acciones de hábeas 
data, distinguiéndose el resultado de la solicitud, los costos de su atención y el tiempo de 
respuesta empleado; 
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h) Promover la capacitación y actualización dé los servidores públicos en materia de 
información pública y de acciones de hábeas data; 

O Elaborar los formatos de solicitud de información pública, así como de acceso y corrección 
de datos confidenciales o sensibles; 

j) Determinar si la información solicitada es pública o debe clasificarse como restringida en 
sus 'modalidades de reservada, confidencial .o sensible, conforme a , los criterios 
establecidos en esta ley; 

k) Rendir un informe anual al titular u órgano competente del ente público sobre las 
actividades realizadas con motivo de la aplicación de esta ley; y 

I). Las demás que sean , necesarias para facilitar el ejercicio de la libertad de información 
pública y la protección de datos confidenciales o sensibles, de acuerdo con los principios 
establecidos en la presente ley. 

.t 
ARTÍCULO 57. • 
Las Unidades de Información Pública dependerán del titular del ente público o de quien lo 
represente jurídicamente en términos de ley. Esas Unidades desarrollarán sus funciones bajo el 
acuerdo y supervisión de dicho titular o representante jurídico* 

qir 	irr 1, 	c  
CAPÍTULO CUARTO  r 

. 1 	DE LA COORDINACIÓN GENEIkÁl DEL UNIDADES 

ARTÍCULO 58 	
II I

ir 
1  "ROL 

1. ta Coordináción General de Unidades es una unidad administrativa del Ejecutivo del Estado, 
que tiene a su cargo el despacho de los siguientes asúritos: ' 171'71  

á) Fungir cómo enlace entre las Unidades de Información Pública de las diferentes 
dependencias y entidades det Poder EjecutivO estatal y el Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información del Estad -87%s,  

P•10?- 	- 
b) Vigilar el cumplimiento de las disposiciones relativas a la información pública de oficio; 

c) Supervisar el buen funcionamiento de las'Unidades de Información Pública y, cuando así 
se requiera, proponer criterios para su operación; ' 

lirstalm-p- 
d) Brindar asesoría' a las Unidades (de Información Pública respecto a las solicitudes de 

información, así como en torno a la clasificación de la respuesta; 

e) Conocer los proyectos de respuesta al derecho de acceso a la información y al ejercicio de 
, la acción de 11 -ábeas datalan objeto de asegurar la adopción de criterios homólogos de 
las dependenciáTén-tidides de la administración pública estatal en esta materia; 

f) Llevar el seguimiento permanente dé las respuestas a las solicitudes de ihfor -mación 
pública realizadas a las Unidades de Información Pública de las distintas dependencias o 
entidades estatales;  

g) Recibir, registrar y canalizar, en su caso, las peticiones de información para la atención de 
las mismas por parte de las Unidades de Información Pública en las dependencias y 
entidades estatales, en función de la materia de su competencia; 

h) Supervisar el cumplimiento de las Unidades de Información Pública a sus obligaciones en 
materia de la información pública de oficio; 

i) Archivar las solicitudes de información y su respuesta por documento y archivo digital; 	• 

j) Instruir la integración de los archivos: bases de datos y sistemas de información 
administrativos con el propósito de acceder rápida y ordenadamente a la información 
deseada;' 	1- 	• 	 • 

k) Mantener contacto permanente con la Dirección General de Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones para actualizar y evaluar la información pública de oficio disponible en 
la Internet; y 

I) Llevar a cabo el desempeño de las funciones que en el ámbito de su competencia se le 
deleguen o le confieran otros ordenamientos. 
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CAPÍTULO QUINTO , 
DE LA INCONFORMIDAD ANTE EL ENTE PÚBLICO 

ARTÍCULO 59. 

1. Las resoluciones de la Unidad de Información Pública que no satisfagan o nieguen la 
información solicitada, proporcionen información distinta, incompleta e incomprensible o 
dispongan su entrega en condiciones onerosas para el solicitante, serán impugnables mediante 
el recurso de inconformidad. 

2: Ante la acción de hábeas data, si el 'ente público no entrega los datos confidenciales o 
sensibles solicitados o éstos sean incomprensibles, se niegue a efectuar las modificaciones o 

• correcciones pertinentes o falte al deber de resguardo de la confidencialidad de estos datos 
personales, también podrá interponerse el recurso de inconformidad. 

ARTÍCULO 60. 

1. El recurso de inconformidad se presentará por el solicitante de la información o el promovente 
de la acción de hábeas data ante el titular del ente público o quien lo represente jurídicamente en 
caso de ser colegiado, dentro de los cinco días hábileá - siguientes a la notificación de la 
resolución correspondiente de la Unidad de Información Públidal, tf 0 11 111110 

2. Tratándose de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo,' el recurso se presentará 
ante la Contraloría Gubernamental, salvo que la inconformidad sérefiera a su titular, caso en el 
cual se interpondrá ante el titular del Ejecutivo del Estado. 

' 
3. El recurso de inconformidad se presentará por; escritó l mediante correo electrónico o 
comunicación remitida por otro medio y debérá 'Cumplir los regbislios siguientes: 

a) El nombre del recurrente y, en su caso,let de su representante legal, así como la 
acreditación de la personalidad jurídica de este; 

: 
b) El domicilio o' en su caso la 'dirección de correo electrónico, para oir notificaciones y 

documentos, así como la áútorización de'quienel en su nombre puedan oírlas y recibirlos; 
ik 

c) El ente público responsable; 
-re 	 .J4 

d) La identificación precisa del adto o resolución impugnada, 
e) La mención clara de los hechos en que se funda la impugnación, los agravios que cause la 

resolución y los preceptos legales que se estiman violados; 
f) Una copia del acto o resolución impugnada; „ . 	. u‘ 
g) Las pruebas que se ofrecen para acreditar la impugnación o las que se hubieren solicitado 

pero no hayan podid&obtenerse por causas ajenas al recurrente, con la solicitud de que 
las requiera el titular del ente público; y 

h) La firma del promovente o su huella digital y firma de la persona que lo haga a su ruego, 
en su caso 

ARTÍCULO 61. 

1. El titular del ente público o quien lo represente jurídicamente en caso de ser colegiado deberá 
resolver el recurso de inconformidad en un plazo no mayor de diez días hábiles a partir de su 
recepción. 

2. La resolución del recurso de inconformidad podrá confirmar, modificar o revocar la 
determinación o acto reclamado. La resolución deberá constar por escrito y estará debidamente 
fundada y motivada. 

3. Procede el sobreseimiento del recurso de inconformidad en los siguientes casos .  
, a) El recurrente se desista por escrito; 

b) Surja alguna causa de improcedencia en los términos de esta ley; o 
c) El recurrente fallezca o se disuelva, tratándose de una persona jurídica. 

- 
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TÍTULO IV 
DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE TAMAULIPAS 

CAPÍTULO PRIMERO 
DEL INSTITUTO 

ARTÍCULO 62. 

1. Se crea el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, el cual tendrá 
personalidad jurídica y patrimonio propio, autonomía presupuestaria, operativa, técnica, de 
gestión y de decisión. 

2. El Instituto es el órgano especializado de carácter estatal a cargo de difundir, promover y 
proteger la libertad de información pública conforme a las disposiciones de esta ley. 

3. A su vez, le corresponde resolver con estricto apego a la ley el recurso de revisión sobre la 
negativa o solución insatisfactoria de solicitudes de información pública y de la acción de hábeas 
data para la protección de datos personales, que estén en poder de los sujetos obligados por esta 
ley. 

4. El Instituto se regirá en todos sus actos por los principios de 

ARTÍCULO 63. 

1. El Instituto estará integrado por un órgano 
el personal técnico y administrativo que su: 
funciones. 

e independencia. 

idad del mismo y tendrá 
el cumplimiento de sus 

2. El órgano colegiado se conformará 
Gobernador del Estado, con la ratifica 
sesión del Congreso del Estado. 

3. Cuando existan vacantes en la'inté 
anterior, el Gobernador y el Congreso 1; 

Dnes serán nombrados por el 
simple 
	

los diputados presentes en la 

colegiado a que se refieren el párrafo 
3 de ese precepto. 

4. los comisionados durarán eñWu encargo seilaños, pudiendo ser reelectos por una sola vez y 
durante su encargo no podrán tálti:évingun_ópe.mpleo, cargo a comisión de la Federación, de 
los Estados, del DistritrUctéral 	etestmuripios, ni desempeñar otra actividad remunerada 
en los sectores sotiái o 'privado 	p ique subordinación, excepto las actividades de 
docencia, científicalliterarias odtbeneficencia. 

5. El Presidente del'lriltituto ser -II-designado entre los,  comisionados mediante votación secreta 
en reunión plenaria .171' realiee'r-t al efecto, y durara en el encargo tres años, sin poder ser 
reelecto para el periodo [rime lato. 

6. El Presidente ejercerá la representación legal del órgano con las facultades que le otorga la 
presente ley y demás normas aplicables. 

7. Los tres comisionados integrarán el Pleno del Instituto, el cual sesionará cuando así lo 
prevenga esta ley y sea convocado por su Presidente. 

ARTÍCULO 64. 

1. Los comisionados del Instituto funcionarán como órgano colegiado, sus decisiones se tomarán 
por unanimidad o mayoría de votos. 

2. Las sesiones del órgano colegiado serán válidas con la asistencia de dos de sus integrantes; 
entre ellos deberá estar el Presidente del Instituto o, en caso de ausencia justificada de éste, de 
quien lo sustituya para efecto de presidir las sesiones del Pleno. 

3. En caso de empate al votar las resoluciones, el Presidente tendrá voto de desempate para 
decidir el asunto. 

4. Para la plena autonomia de las resoluciones, el Instituto no estará subordinado a ninguna 
autoridad. 



Página 22 	 Cd. Victoria, Tam., Jueves 5 de Julio del 2007 	 Periódico Oficial 

ARTÍCULO 65. 

En caso de no reunirse quórum para declarar instalada la sesión, se deberá realizar una 
segunda convocatoria, en un plazo que no deberá exceder de 48 horas para el desarrollo de la 
sesión programada. En este caso, si no se consiguiere reunir de nueva cuenta el quórum de ley, 
se citará en tercera convocatoria al órgano y se dispondrá lo relativo al régimen de 
responsabilidades para los comisionados que no concurran. 

ARTÍCULO 66. 

1. El Instituto contará con un Secretario Ejecutivo, quien será designado por el Pleno. 

2. El Secretario Ejecutivo será responsable del funcionamiento administrativo y operativo del 
Instituto, así como las demás competencias que se le asignen para el cumplimiento de las 
atribuciones del Instituto. 

3. El Instituto contará con el personal técnico administrativo necesario para el despacho de los 
asuntos de su competencia. 

ARTÍCULO 67 
t ltlottollés  

Para ser comisionado del Instituto se deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y chifles; 

b) Tener residencia mínima de 5 años en el Estadár- 	1 .12,11P+  
c) Tener más de 35 años de edad al dia 

d) Ser de reconocida probidad y gozar d.  
e) No haber sido condenado en senteria '  
9 No ser ministro de culto religioso algu 

ARTÍCULO 68. 

1. El Instituto tiene las 

-c,t; 	-ruin 
Ila désianacion: 

prestiigo personal y profesional, 

a por delito doloso; y 

t-TEr'  

a) Interpretar en el orden administrativo estWey; 
-.7— 

b) Vigilar en el ámbito'clesu carTíptenciáfá observancia de la presente ley; 

c) Proporcionartálos particulares asesoría y orientación necesaria sobre la formulación de 
las solicitudes de acceso la información y ejercicio del derecho de habeas data para 
proteger datWaérsonales;‘-á 

d) Promover la catitálhflactualización de los servidores públicos en materia del derecho 
de acceso a la inforliación y el derecho de hábeas data y, en particular, del personal de 
las Unidades de Información Pública; 

e) Sustanciar y resolver en forma definitiva y firme, es el ámbito estatal, los medios de 
impugnación que se interpongan contra los actos y resoluciones de los sujetos obligados 
en relación con las solicitudes de información pública y el ejercicio de la acción de hábeas 
data; 

O Expedir su Reglamento Interior, que incluirá lo relativo a las sesiones del Pleno; 

g) Elaborar y publicar estudios e investigaciones sobre la transparencia y el derecho a la 
información pública; 

h) Efectuar acciones, desarrollar directrices relativas a la investigación, capacitación y 
difusión de la transparencia y el acceso a la información pública en la entidad; 

i) Emitir comunicados públicos sobre el incumplimiento de las resoluciones o infracciones 
reiteradas a este ordenamiento por parte de los sujetos obligados; 

j) Elaborar los formatos de solicitudes de información pública y ejercicio de la acción de 
hábeas data para la protección de datos personales; 

k) Celebrar convenios interinstitucionales para su mejor desempeño; 
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I) Elaborar, aprobar y ejercer su presupuesto, rindiendo la cuenta pública en términos de las 
disposiciones en la materia; ,. 

m) Designar y remover a los servidores públicos que establezca la ley; 	- , 

n) Difundir entre los sujetos obligados y la sociedad en general, los beneficios del manejo 
; público de la informacióh, así cómo las responsabilidades de su buen uso y su conservación; 

o) Resolver, en forma definitiva y firme en el ámbito estatal, sobre. ‘ la determinación e 
imposición de las sanciones Previstas en esta ley; y 	" —  

p) Las demás que le otorguen lá Constitución y las leyes del Estado 

2. Al resolver los asuntos de su competencia, el Instituto se sujetará invariablemente -  al principio 
de legalidad 	 ';  

3. El Instituto tendrá su sede en la caPital del Estadó y funcionará perm' anentemente 'a efecto de 
dar cumplimiento a sus atribuciones:- ,  

CAPÍTULO SEGUNDO 
ATRIBUCIONES DEL:PRESIDENTE DELINSTITUT 

ARTÍCULO 69.- 's 	 " 	 "I" ' 

El Presidente del Instituto, tendrá las siguientes atribucion • 

a) Representar legalmente' al Instituto, celebrar convenios, o'iogr ar" todo tipo de' 	A  poderesy 
•.realizar los actos jurídicos y administrativos que se réOnieran ---ára su buen funcionamiento;

•  
b) Presidir y dirigir las sesiones del Ple hoilyconstai el 	- drrrah_te las mismas; 	• 

c) Proponer a los comisionados el nombramiento o la separación del Secretario Ejecutivo, así 
corno del personal del In,stituto,coh.,nhill:de . Directór.  de rea o equivalente; 	j  

d) Nombrar al personal del Instituto que no tenga señalado un procedimiento específico de 
designación conforme a esté - ISYrillIlz 1,11-5z 

, Slo3( 	 911, 
e) Vigilar que se cumplan, según corresponda, 'las determinaciones del Instituto: .; 	' 

O Despachar la correspondencia del Instituto;  

	

. 	• 

	

••s• 	 • 
g) .  Enviar el proyecto - de presupuesto anual del Instituto al titular del Poder E ecutiv"  o para su .. __- 

incorporación 
„7-  
en el Presupuesté1:1?Eg-resos del Estado; 	 j  

h) Vigilar que el Instituto cuente -con los recursos humanos, financieros y materiales necesarios 
para su buen - ftiricionamiehtb—,' 

. i) Convocar a reunionesttiternas a los bamisiónadol, al Secretario Ejecutivo y a los demás 
• miembros del personalr ; 

j) Turnar a los comisionados los expedientes para la formulación de los proyectos de 
resolución, 

k) Requérir cualquier informe o doOumento que obre en poder de los sujetos obligados por la 
ley, para que aporten lbs documentos que puedan servir para la substanciación o 
resolución de los expedientes; 

I) Rendir ante el Pleno del Instituto un informe anual, respecto de las actividades de difusión y 
promoción de la cultura de la transparencia, así como, de la sustanciación de procedimientos 

„previstos en esta ley 	 , a 	r 	 . 	 ' 

m) Fijar los lineamientos para la - selección, capaCitación ;  designación y-  promoción del personal 
: del Instituto - 	 — 

O5 Decretar, cuando proceda,: la suspensión, remoción ' Po , cese del personal jurídico y 
administrativo del Instituto; 

o) Vigilar que se cumplan las disposiciones del Reglamento Interior del Instituto; y 

p) Las demás que le otorguen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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ARTÍCULO 70. 

El Secretario Ejecutivo del Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Apoyar al Presidente en las tareas que le encomiende; 

b) Dar cuenta de los proyectos de resolución, tomar las votaciones cuando éstas procedan y 
formular las actas respectivas; 

c) Llevar el control del turno a los comisionados del Instituto de los asuntos que les envíe el 
Presidente; 

d) Supervisar el debido funcionamiento de la Oficialía de Partes, de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento Interior; 

e) Supervisar que se hagan en tiempo y forma las notificaciones que correspondan a los 
procedimientos previstos en esta ley; 

O Dictar, previo autorización del Presidente, los acuerdos necesarios para la sustanciación 
de procedimientos; 

g) Autorizar con su firma las actuaciones del Pleno; y 

h) Las demás atribuciones que le otorguen el Pleno o el P,réS'id léhpara el cumplimiento de 
sus funciones. 	 iiihL„1  

ARTÍCULO 71. 	 _trM, 	 .0:1111" Rigir 

El Secretario Ejecutivo deberá satisfacer los mil,hoseq'ñilobiosiii., quépara ser comisionado, salvo 
la edad, que será de 30 años cumplidos y quaifebelázontatapHltitilja de licenciado en derecho 
o equivalente expedido con un mínimo de cinco - años w-air_antelacioma la designación. 

DE LA 
	

INSTITUTO 
ARTÍCULO 72. 

En las respuestas desfavorabffsi a las solicitales de información pública o al ejercicio de la 
acción de habeas data que emitan, las Unidades de Información Pública deberán informar a los 
solicitantes el derecho y.,,plazo ooryel que f,ctiéntan para interponer el recurso de revisión que 
conocerá y sustancip°11411rnstiturot~parencia y Acceso a la Información Pública de ~— Tamaulipas. 

ARTÍCULO 73. 0.4 
1. Las resoluciones de3oa -  ecursos de inconformidad que no satisfagan o nieguen la información 
solicitada, proporcionen -infor ación distinta, incompleta e incomprensible o dispongan su 
entrega en condiciones onerosas para el solicitante, serán impugnables mediante el recurso de 
revisión. 

2. En el ejercicio del derecho de hábeas data, si el ente público no entrega los datos 
confidenciales o sensibles solicitados o éstos sean incomprensibles, se niegue a efectuar las 
modificaciones o correcciones pertinentes o falte al deber de resguardo de la confidencialidad de 
esos datos personales, también podrá interponerse el recurso de revisión. 

ARTÍCULO 74. 

1. El recurso de revisión se presentará por escrito mediante correo electrónico o comunicación 
remitida por otro medio, por el solicitante de la información o el promovente del derecho de 
hábeas data ante el titular de la Unidad de Información Pública responsable o quien lo 
represente jurídicamente en caso de ser colegiado, dentro de los diez días hábiles siguientes, 
contados a partir de la fecha en que el solicitante tuvo conocimiento de la resolución respectiva. 

El recurso podrá presentarse cuando los sujetos obligados por la ley: 

a) Nieguen la información al solicitante; 

b) Entreguen la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
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c) Se nieguen a modificar, o corregir, reguardar la confidencialidad de los datos personales; y 

d) Se considere que la respuesta es desfavorable a la solicitud. 

3. El recurso de revisión deberá cumplir los requisitos siguientes: 

a)
El nombre del recurrente y, en su caso, el de su representante legal, así como la 

 acreditación de la personalidad jurídica de éste; 

b) El domicilio para oír notificaciones y recibir documentos, así como la autorización de 
quiénes en su nombre puedan oírlas y recibirlos; 

c) El ente público responsable; 

d) La identificación precisa de la resolución impugnada; 

e)
La mención clara de los hechos en que se funda la impugnación y la consideración de 

 porqué estima inadecuada la resolución; 

O Una copia del acto o resolución impugnado; 

g) Las pruebas que se ofrecen para acreditar la impugnacióndp o las que se hubieren solicitado 
por el recurrente y la petición de que se requieran por conductodel Instituto; y 

h) En caso de ser por escrito, la firma del promovente o su Ii;11 1.1,111- ct ig htly_firo ma de la persona 
que lo haga a su ruego. 	 '11091b_ 

ARTÍCULO 75. 	 911101 Wir  
Una vez recibido el recurso de revisión por la Unidtdfrde, Inróra t‘aciórI-  ublica responsable, ésta lo 
remitirá al Instituto de Transparencia y Acceso a ..41nformáso[de Tamaulipas, as

' 
 dentro del 

término de cinco días hábiles con el respectwo inforWircunstandiado, e cual deberá contener: 

a) los motivos y fundamentos jurídicos -ke* Consideren pertinentes para sostener la 
legalidad del acto o resolucióruimpugnad3na 

_ 
b) los documentos en que se:apb —a: 

ARTÍCULO 76. 
620 

1. Una vez recibido el recurso dejlev iisión con el informe circunstanciado respectivo, el Instituto 
resolverá lo que en der-keroceded":deinIrdhd:enos 30 chas siguientes a partir de su recepción Al 
resolver, el Institutepiirá las deficiencias u omisiones del recurso, cuándo del mismo se 
puedan deducir con'taridad de loe nhechos expuestos los agravios que lo motiven. es:  
2. El Instituto podrellinfirmar, modificar o revocar la resolución emitida con motivo del recurso 
de revisión. 

3. La resolución deberá costar por escrito y estará debidamente fundada y motivada. 

4. Las resoluciones emitidas por el Instituto en materia de información pública y del derecho de 
hábeas data son de observancia obligatoria, definitiva e inatacable en el ámbito esteta». Sus 
efectos son independientes de las responsabilidades administrativa civil, penal o cualquier otra 
que de ellas se deriven. 

ARTÍCULO 77. 

Procede el desechamiento por improcedencia del recurso de revisión en los siguientes casos: 

a) Se presente extemporáneamente; 

b) El asunto haya sido conocido anteriormente por el Instituto y éste lo hubiere resuelto en 
definitiva; 

c) Se recurra una resolución que no proceda de una autoridad competente para conocer y 
resolver el recurso de inconformidad: o 

d) Se tramite algún medio de defensa sobre el asunto ante los tribunales del Poder Judicial 
de la Federación. 
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2. Procede el sobreseimiento del recurso de revisión en los siguientes casos: 
a) El recurrente se desiste por escrito; 
b) El recurrente fallece o se disuelve, tratándose de una persona jurídica; 
c) Aparezca, luego de admitido el recurso, alguna causal de improcedencia en términos del 

párrafo anterior; o 
d) El ente público responsable de la resolución impugnada la modifique o revoque, dejándose 

sin efecto o materia. 

ARTÍCULO 78. 

Toda persona podrá acudir ante los órganos jurisdiccionales competentes para reclamar lo que a 
su derecho convenga en materia de respeto a la libertad de información pública y de la 
protección de datos confidenciales o sensibles. 

ARTÍCULO 79. 

En términos de la resolución que emita el Instituto, las Ur 
entregar la información solicitada dentro de los tres días s 
la resolución, debiendo rendir en igual plazo al Instituto el 

ARTÍCULO 80. 

Con independencia de que el peticionario pueda 
rendición o la falta del informe señalado en el ar 
deduce que la Unidad persiste en su negativa0 
lo pondrá en conocimiento del superior jerauii 
procedimiento relativo a las sanciones a qireVrace 

Información Pública deberán 
4? fecha en que les notifique 
Ittimplimiento respectivo. 

propios medios, si de la 
ordenamiento el Instituto 
la resolución, enseguida 
)nsable para efectos del 

ARTÍCULO 81. 

1. Se consideran hábiles todos 
sean de descanso obligátório 
relaciones laboralesfinetc 
autoridad comoetent 

2. Las unidades teridtán el 

del añó'I excepto los días sábados y domingos, los que 
..aslárey Federal del Trabajo, las leyes que rijan las 
'Ir% vellos en que no se labore por acuerdo de la 

de labores del ente público correspondiente. 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LAS NOTIFICACIONES 

ARTÍCULO 82. 

Las notificaciones se harán personalmente, por estrados, correo certificado, servicio de mensajería 
o correo electrónico, de acuerdo con lo que disponen los artículos siguientes. 

ARTÍCULO 83. 

1. Para efectos de la notificación personal, el interesado deberá señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en el lugar que se encuentre la Unidad de Información Pública del ente 
público correspondiente, al presentar la solicitud publica o el ejercicio de la acción de hábeas 
data. 

2. Si al desahogarse la notificación personal se constata la no existencia del domicilio señalado 
por el solicitante o ésta no pueda ser localizada en la segunda visita que haga el nofificador, 
previo aviso de que tiene instrucciones de realizar una notificación personal, la notificación se 
hará por estrados, asentando las razones de esa determinación en el expediente. 
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ARTÍCULO 84. 

.1. Cuando el solicitante señale una dirección de corréo electrónico como medio para recibir la 
información o demás notificaciones, éstas se harán por esa vía y la entrega de la información 
procedente se hará también de esa manera, siempre y cuando el formato de la información 
solicitada lo permita; en caso contrario, se notificará al solicitante por este medio la imposibilidad 
de entregársela a través del correo electrónico, invitándole a que concurra al domicilio de la 
Unidad de Información Pública en un término de cinco días para recibir la información solicitada. 
En caso de no acudir a la Unidad, se le tendrá como desistido de la petición realizada. 

2. En estos casos se tendrá como legalmente notificado al solicitante, a partir del día siguiénte de 
aquel que la autoridad envíe el correo electrónico correspondiente: 

TÍTULO V 
DE LA CULTURA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA • ;... 	.• 

CAPÍTULO ÚNICO a  # 	 - 4  
, DE LA APERTURA INFORMATIVA 

ARTÍCULO 85. 

Los entes públicos deberán capacitar y actualizar en formalpermanente.a sus servidores 
públicos en la cultura de la transparencia, la aperturajinformatiVa,y ielrelercilió del derecho de 
habeas data, a través de actividades de índole académica._  

ARTÍCULO 86. 	 VV.% 	 •./1. 
daviwk 

Los entes públicos promoverán en los iMedios de comunicación del Estado, la difusión 
permanente de la libertad de informaciónzpublica y isél:derecho Bl'hábeas data como elementos 
de la transparencia, la rendición de cuentas715"fiscalización de la gestión gubernamental:, - 

ARTÍCULO 87. 	 1,1 111 .' • 
1 3. 

El Ejecutivo promoverá que en,laiformación de‘maestros de educación básica, así cómo enlos 
planes, programas, material didáctico y actividades prácticas de la educación que Se imparte en 
las instituciones públicas y privadas en elsEitado, en todos los niveles y modalidades, se 
incluyan contenidos reladionadoivegn il la educación cívica, la cultura democrática, la libertad de 
información pública VIII I7iSliéto a 161"Eatol u ainfidenciales y sensibles. , 

ARTÍCULO 88. 	1.11. ,9 

Las universidades publicas y fitprivadas procurarán incluir en sus actividades académicas 
curriculares y extracurricüláre§?íiteMas que destaquen la importancia de la libertad de información 
pública y el derecho de KábláTdata. 

TÍTULO VI 	- 
DE LAS RESPONSABILIDADES Y LAS SANCIONES 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LAS RESPONSABILIDADES 	_ . 	 . 

ARTÍCULO 89 . 

Los Servidores públicos de los entes públicos incurren en responsabilidad en los siguientes casos: 

a) Falsificar, usar, sustraer, destruir, ocultar, inutilizar, divulgar o altérar total o parcialmente y 
de manera indebida información que se encuentre bajó su custodia V a la cual tenga 
acceso o conocimiento con motivo de su empleo, cargo o comisión; 

b) Omitir la observancia de los principios establecidos en Ii presente ley; 	' 

c) Actuar con negligencia, dolo o mala fe en la sustentación de las solicitudes cie información 
pública o en la difusión de la información a que están obligados conforme esta ley; 

d) Denegar intencionalmente información no clasificada como reservada o no considerada de 
acceso restringido conforme a esta ley; 
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e) Incumplir las determinaciones o resoluciones del Instituto; 

f) Clasificar dolosamente como reservada, información que no cumpla con las características 
señaladas en esta ley; 

g) Comercializar información confidencial o sensible contenida en archivos o bases de datos 
de los entes públicos; 

h) Incumplir con la normafividad relacionada con los archivos públicos; 

i) Entregar información considerada como de acceso restringido al margen de lo establecido 
en esta ley; 

j) Entregar intencionalmente la información requerida en forma incompleta; 

k) Omitir la entrega de información que proceda conforme a las previsiones de esta ley; 

I) Recabar datos confidenciales o sensibles innecesarios; 

m) Entorpecer el ejercicio del derecho de hábeas data; 

n) Omitir la publicación o actualización de la información pública de oficio, o disponer su 
publicación defectuosa; y 

o) En general, incumplir con alguna de las disposiciones establecidas :en esta ley. 

CAPÍTULO SEGUNDO I . 	„ole' 
DE LAS SANCIONES 	1$411' 

ARTÍCULO 90. 

1. Los órganos de control interno y quienlupja com4superiortárquico de los entes públicos 
están facultados para determinar e imponewpancioris$ los servidores públicos que incurran en 
alguna responsabilidad prevista en el articufSriorl 

2. Para la determinación de la—rásPorisábilidádanistrativa, se seguirá el procedimiento 
previsto en la Ley de Responsabilidades, salvoque—TIZT'ordenamientos que rijan la organización y 
funcionamiento del ente públirD conside71% Scedimiento específico para controlar y 
disciplinar infracciones de caráCtel- administralit. 

Iták„ 
3. Si se acredita la respoosabilidadlbodrán dirriponerse las sanciones siguientes: 

vadío a) Apercibimiento. privado; 
b) Apercibimiento público; 

c) Multa hasta porlál equivalente a doscientos días de salario mínimo vigente en la capital del 
Estado, al día emilue :seídeba hacer efectiva la sanción; 

d) Suspensión temporal del empleo, cargo o comisión; 

e) Destitución del empleo, cargo o comisión; o 
f) inhabilitación para el Servicio público hasta por diez años. 

4. En la aplicación de las sanciones, se tomará en cuenta la gravedad de la falta; el daño o 
perjuicio causado, así como el beneficio obtenido; el dolo o la mala fe; la negligencia; el concierto 
previo; la premeditación; la reincidencia y, en general, todos aquellos criterios y principios jurídicos 
que permitan una valoración justa y apegada a derecho respecto de los hechos en cuestión. Las 
sanciones previstas en los incisos e) y O  del párrafo anterior podrán imponerse conjuntamente. 

5. El monto de la multa podrá duplicarse en caso de reincidencia. 

ARTÍCULO 91. 

La imposición de las sanciones previstas en esta ley se entiende independiente de las 
responsabilidades civiles, políticas o penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 92. 

Toda resolución que imponga una sanción deberá estar debidamente fundada y motivada, 
asimismo deberá notificarse personalmente y por escrito. 
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ARTÍCULO 93. 
Cuando el ente público advierta la comisión de un probable delito o la violación de los derechos 
humanos, dará vista sin demora a la autoridad correspondiente. 

ARTÍCULO 94. 
Ante la imposición de una sanción, el afectado tiene en todo momento el derecho de acudir a los 
órganos jurisdiccionales para alegar lo que a su derecho convenga. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Información Pública para el Estado de 
Tamaulipas, pero continuarán aplicándose sus disposiciones en materia del juicio de nulidad 
ante el Tribunal Fiscal del Estado hasta el plazo previsto en el artículo tercero transitorio para 
que las solicitudes de información pública o del ejercicio del derecho de hábeas data puedan ser 
conocidas y resueltas por el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas. 

A su vez, se derogan las disposiciones que se opongan al ordenamiento que se expide. 
Sii 	 '''Ia4IH.E4/111 .0„ 

ARTÍCULO TERCERO.- La designación de los comisionados del Instituto de ,Transparencia y 
Acceso a la Información de Tamaulipas se realizará Plir e I Gobernador a mas tardar 6 meses 
después de la entrada en vigor de este ordenamiento. 

»1.1  
A partir de la ratificación de los comisionadós7porel „Congreso del

\
lEstado, quienes resulten 

nombrados dispondrán del periodo comprendido entre esa féóqá il y 'él 30 de junio de 2008 para 
llevar a cabo los actos inherentes a la organización administrativa del Instituto de Transparencia 
y Acceso a la Información de Tamaulipas. 

ARTÍCULO CUARTO.- Con base en lás - disposidiohes del Decreto del Presupuesto de Egresos 
del Estado para el Ejercicio Filéál 'de 2007, ell-Ejécutivo del Estado adoptará las medidas 
necesarias para el inicio de acthiidades délókcortnisionados del Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información de Tari1áulipas durante:el periodo que medie entre el perfeccionamiento 
de sus nombramientos y el treinta S; uno de diciémbre de 2007. 

Kttw 
En la iniciativa de Decreto del Presupuesto de Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal de 
2008 se incluirán laiérogaciones previsibles para el funcionamiento del Instituto en términos de 
las presentes disposigiones trarisitorias. 

ARTÍCULO QUINT'O.'7:i iiLos entes!lpúblicos a que se refiere el artículo 16 de esta ley, deberán 
adoptar las determin weeiOnesredMinistrativas necesarias para que en un plazo de dos años 
contados a partir de la ehilda'én vigor de este ordenamiento, cuenten con sistemas electrónicos 
para que cualquier persona pueda hacer uso remoto de los mecanismos de acceso a la 
información y de los procedimientos a que se refiere el Capítulo Quinto del Título III y el Capítulo 
Tercero del Título IV de esta ley. 

Para los municipios con una población menor a 70,000 habitantes, el Ejecutivo del Estado promoverá 
un programa de apoyo para que dentro de los tres años posteriores a la entrada en vigor de este 
ordenamiento, cuenten con los sistemas electrónicos a que se refiere el párrafo anterior. 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a29 de junio 
de 2007.- DIPUTADA PRESIDENTA.- ANASTACIA GUADALUPE FLORES VALDÉZ.-Rúbrica.- 
DIPUTADA SECRETARIA.- AIDA ARACELI ACUÑA CRUZ.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- ALEJANDRO CENICEROS MARTÍNEZ.- Rúbica. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los 
cuatro días del mes de julio del año dos mil siete. 

ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES.- Rúbrica.-
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTÍNEZ TORRES.- Rúbrica. 
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EDICTO 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha uno de junio del año dos mil siete, el 
Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
1274/2007, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de ZARAGOZA ARCE VALADEZ Y OFELIA FLORES SUÁREZ 
DE ARCE, denunciado por ADRINA ARCE FLORES, la 
publicación de Edictos por DOS VECES de diez en diez días 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia así como a acreedores a 
fin de que se presenten en Juicio a deducirlo-a una Junta que 
se verificará en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a 
la publicación. 

ATENTAMENTE 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN "  

Cd. Reynosa, Tam., a 4 de junio del 2007.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SAN JUANA LÓPEZ VARGAS.-
Rúbrica, 

2390 -Junio 26 y Julio 5-2v2; 
- 

EDICTO 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial.  

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha uno de juniodet iaño doSTMif,siete, el 
Ciudadano, Licenciado Raúl Escamilla Willegasj 1/4Titglarpel 
Juzgado, ordenó la radicacignydel Expediente —"Número 
1271/2007, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de ARCADIO HINOJOSA JASSO, denunciadorpor OLGA 
GUERRA SOLIS VDA. DE HINOJOSA, y la ()triplicación de 
Edictos por DOS VECES diez enTdiez días -enTél Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los -diarioIrdeinayor circulación 
de la localidad, convocando a quierTér[sérconsideren con 
derecho a la herencia asi como a acreedores a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo a una Junta que se verificará 
en este Juzgado dentro del octavo dia siguiente a la 
publicación. 

• ATENTAMENTE 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tarn., a 4 de junio del 2007.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC, FRANCISCO JAVIER ZAPATA FLORES.- 
Rúbrica. 

2391.-Junio 26 y Julio 5.-2v2. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintinueve de mayo del dos mil siete, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 527/2007, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes del 'señor ELADIO HERNÁNDEZ MEZA, denunciado 
por la C. AMPARO TREVIÑO ROBLEDO VIUDA DE 
HERNÁNDEZ, ordenando el C. Juez de los autos, Licenciado 

EDICTO 	" 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA 

. Veintisiete de marzo del año dos mil siete, el C. Licenciado 
Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Primera Instancia de 
lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente número 420/2007, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes del señor SERAFÍN 
DIONISIO CRUZ, promovido por la C. CONCEPCIÓN REYES 
MEZA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez dlas en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
pera que set presenten a deducir sus derechos dentro del 
término leaalTr T 1C-fitfIp 

Nuevo Latido, Tahi:V12 de junio del 2007.- El Secretario 
de Acuerdos, LICY.  MARCOS REYES ZAMORA.- Rúbrica. 

2392.-Junio 26 y Julio 5.-2v2. 

EDICTO 

de Primera Instancia Familiar. 

tdo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

MI El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
0tréz'Primero de Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó la radicación del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes del señor JOSÉ 
FRANCISCO ORTIZ VÁZQUEZ, promovido por la C. ROSA 
MARIA VÁZQUEZ BUSTAMANTE, bajo el Expediente Número 
00440/2007, ordenándose convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de Edictos que deberán publicarse por 
DOS VECES de diez en diez dlas, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado, como en uno considerado de mayor circulación, 
turno matutino, que se edite en Tampico, Tamaulipas, a fin de 
que si conviene a sus intereses, dentro del término de (15) 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada, se apersonen a este Juzgado a deducir sus 
derechos hereditarios si los tuvieren . 

Para lo anterior se expide el presente, a primero de junio 
del año dos mil siete.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARIA ANTONIA 
AGUILAR RODRIGUEZ.- Rúbrica. 

2393.-Junio 26v Julio 5.-2v2. 

EDICTO 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial, 
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Aarón Hernández González, la publicación del presente Edicto 
por DOS VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta Ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y a acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la publicación, 
ocurran ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 29 de mayo del 2007.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLOR10.- Rúbrica. 

• • 2394.-Junio 26 y Julio 5.-2v2: 

EDICTO 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha once de junio del dos mil siete, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado 
de esta Ciudad, dio por radicado el Expediente • Número 
78512007, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de la Señora AMPARO RAMIREZ GÓMEZ DE VILLARREAL, 
promovido por el Señor OSCAR VILLARREAL FLORES. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a Id¿ 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho' 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos. dentroldel „ 
término legal. 9  

' 

Nuevo Laredo, Tan': a 11 de junio del F2007.. El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

_ - 

EDICTO 

Juzgado de Primera Instancia Familiar: 

Tercer C 

Nuevo Laredo; Ti 

A QUIEN CORRESPONDA: 	- 

Por auto de fecha siete de junio del dos mil siete, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial del Estado, dio por 
radicado, el Expediente Número 769/2007, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes del señor EUSEBIO PUGA 
CONTRERAS, promovido por TERESA HORTENSIA 
RODRIGUEZ OVALLE. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter dé presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. • 

Nuevo Laredo, Tam., a 20 de junio del 2007.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- Rúbrica. 

• 2396.-Junio 26 y Julio 5.-2v2.  

EDICTO 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha quince de junio del dos mil siete, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 00802/2007, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARIA LUISA 
MARMOLEJO PÉREZ: 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legalit__ 

Nuevo Laredo‘Tarñ.to 19 de junio del 2007.- El C. 
Secretario deTAcueído-s;= LIC MARCOS REYES ZAMORA.-
Rúbrica. 

	

a. 	 2397.-Junio 26 y Ji 

\% !\ EDICTO 
lot 

JUzgádo de Primera Instancia Familiar. 

likei Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CORRESPONDA: 

ISí rRor auto de fecha seis de junio del dos mil siete, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado 
de esta Ciudad, dio por radicado el Expediente Número 
765/2007, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
del Señor ALEJANDRO JUAN GÓMEZ HERRERA, promovido 
por la Señora ALMA ROSA VARGAS DE CASO VIUDA DE 
GÓMEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado si en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 

! para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
'término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 14 de junio del 2007.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. - 

2398.-Junio 26 v Julio 5.-2v2. 

EDICTO 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Lic. Rubén Galván Cruz, Juez Quinto de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira. Tamaulipas, ordenó radicar 
la Sucesión Testamentaria a bienes de la de CUJUS ROSARIO 
LÓPEZ DÍAZ ó MARÍA DEL ROSARIO LÓPEZ DÍAZ, quien 
falleció el dia (09) nueve de febrero del año dos mil tres (2003), 
en Ciudad Madero, Tamaulipas, bajo el Expediente No. 
00566/2007, denunciado por los CC. FÉLIX GUTIÉRREZ 
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GALVÁN, RICARDO ÁNGEL REYES GUTIÉRREZ Y CLAUDIA 
TERESA GUTIÉRREZ LÓPEZ, por si y en representación de 
su menor hijo GUILLERMO CEZAR GUTIÉRREZ y ordenó 
convocar a herederos y acreedores por medio de Edictos qué' 
se publicarán p et (2) DOS VECES de diez en diez dias en el 
Periódico Oficial del Estado y en El Sol de Tampico que circula 
en ésta Ciudad, para que comparezcan a deducir sus derechos 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto ordenado.- Se expide el presente Edicto 
a los (19) diecinueve dlas del mes de junio del año (2007) dos 
mil siete.- DOY FE. . 

C. Secretaria .% de Acuerdos, 'LIC. - MARIA MAGDALENA 
ZUMAYA JASS0. 1  Rúbrica:" 	 — 

•• ' " 2399;Junio 26 y Julio 5.-2v2. 

EDICTO 

Juzgado Segundo de Primera instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA 

La Ciudadana Licenciada Marisa !récenla Rodriguez 
López, Juez de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha catorce de junio del dos 
mil siete, dictado en el Expediente Número 00007/2006, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la Licenciada 
Maria del Rosario Hernández Montes, Apoderada General para 
Pleitos y Cobranzas de SÓLIDA ADMINISTRADORA ,DE 
PORTAFOLIOS, S.A. DE CM., como CESIONARIA DE 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO rINANCIERO BANORTE3 antes 
BANCRECER, S.A.' INSTITUCIÓN DE BANCAIMÚLTIPLE 
GRUPO'FINANCIERO BANCRECÉR, 'en contrildé"GERMAN 
HUGO MARTÍNEZ CASTILLOY Y 'MARIAVASENCIÓN 
CASTELLANOS GONZÁLEZ DE MARTÍNEZ, sé' ordenÓsacar 
a remate en Primera Almoneda el siguiente bien Irimueble: ..  

líttra 
Casa habitación ubicada en Cerro de la Encantada 'número 

409, Lote 19, de la Manzana 20 ;í del Fraccionamieht5colinMO .  
del Sur de esta ciudad, conj las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE:'7.00 rfnetros con calle',Cerro de la 
Encantada; AL SUR: 7.00 metroCcon Lote 28; ALII,ORIENTE: 
16:00 metros con Lote 20; AL -  PONIENTE: 16.00 Metros con 
Lote 18, y valuado por lbs 'péritciox en dflóantidad "dé 
$193,800.00 (CIENTO NOVENTAI$LYSVTRES MIL 
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). '• 

Y por el presente Edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación de esta 
Ciudad por DOS VECES de siete en siete días, convocándose 
a postores al remate, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor designado por los peritos, poniéndose 
de manifiesto la documentación :que se' tiene en. este 
expediente sobre el inmueble materia de la subasta quedando 
a la vista de los interesados, en el concepto de que los que 
deseen tomar parte en la Subasta deberán depositar 
previamente en la Tesoreria General del Estado o en la Oficina 
Fiscal de esta ciudad y a disposición de éste Juzgado el 20% 
veinte, por ciento del valor que sirve de base al remate y 
presentar el certificado respectivo sin cuyo requisito no serán 
admitidos como, señalándose como fecha para el remate las 
ONCE HORAS DEL DIA SIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL SIETE.'  " 

E C: Secretario de"Aguerdos -,'Lle. 'FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica.. . ,„. 

2466.-Junio  28 y Julio 6.-2v2 

EDICTO 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. LUIS MANUEL UVALLE GALLARDO. 

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano Maestro Dagoberto Aníbal Herrera Lugo 
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicialen el Estado, por auto de fecha siete de 
febrero del año dos mil siete, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00103/2007, relativo al Juicio de Divorcio 
Necesario, promovido por la C. LAURA ELENA SENA 
COVARRUBIAS, en contra de Usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

1).- La disolución del vinculo matrimonial que nos une. 

2).- La disolución de la sociedad conyugal. 

3).- El 95-á67dellos „gastos erogados y que se siguen 
erogando desde: lalechi'del abandono del domicilio conyugal 
hasta la terminación de e -itelJuicio,. derivado del mantenimiento 
del hogar más el:pagó:dé los intereses más altos que el Banco 
déíMéxico fija actualmente para los depósitos a plazo fijo del 
sistéima-1 (J'encanó ¡mixicano. por concepto de mantenimiento 

:del inrnueble pago del impuesto y derechos fiscales. 

k . ; .;.4).- Una vez probada la mala fe de mi esposo se le niegue 
la parle de las-ütilidades de la sociedad conyugal y se apliquen 

testas a favor démis hijos. _ 

T° 
 

5).- El otorgamiento de pensión alimenticia de mi hijo LUIS 
[MANUEL UVALLE SERNA, 

por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de" mayor .circulagión de esta Ciudad, así mismo se fijará 
además en N puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición , en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

• 
Cd. Victoria, Tam., a 4 de mayo del 2007.- La C. Secretaria 

-de Acuerdos, LIC. ASALIA MARA CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. • 

2485.-Julio 3, 4 y 5.-3v3. 
• 

EDICTO 
• 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

"Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam., 

El Licenciado Edgar Maciel Hemández Báez, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, ordenó sacar a remate en Segunda Almoneda y al 
mejor postor el bien embargado a la parle demandada en el 
Expediente Número 00126/2004, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por el Licenciado , Leonardo Ramos 
Garcia y/o Ezequiel Estrada Martínez endosatarios en 
propiedad sin responsabilidad de JOSÉ RAMIRO CARRILLO 

r CAZARES en contra de RICARDO GUTIÉRREZ TORRES. 

Consistente en: un terrerio rústico con una superficie de 
12-50-00.' has. (Doce hectáreas cincuenta áreas cero 
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centiáreas) ubicado dentro del :Poblado La Purísima del 
Municipio Méndez, Tamaulipas, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE:en 96.74 metros con propiedad de 
Ganadera San Lorenzo S.P.R. de R.L.; AL SUR en 96.74 
metros con parcelas números 238 y 240; AL ESTE en 129.68 
metros con parcela número 239 y AL OESTE en 1292.68 
metros con parcela número 243 fracción Horacio Terán, con 
datos de Registro inscripción número 1261, Legajo 3026, de 
fecha seis de abril del dos mil uno (2001) Sección I.- Con un 
valor pericial de $592,500.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y DOS 
MIL QUINIENTOS PESOS 001100 M. N.). 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve dias en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en esta Capital, convocando 
postores a la Segunda almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este Juzgado EL DOCE (12) DE JULIO DEL AÑO EN 
CURSO (2007), A LAS DOCE (12:00) HORAS, en el cual será 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial de dicho bien; asi mismo se hace la aclaración de que 
aquellos que intervengan como postores, deberán exhibir el 
equivalente al 20% veinte por ciento del valor de los bienes que 
sirvió de base •para el remate a través de Certificado de 
depósito expedido por el Fondo Auxiliar de la Administración de 
Justicia del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, y exhibir 
la postura legal en sobre cerrado es dado en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, a los trece días del mes de junio del año dos mil 
siete. 

ATENTAMENTE 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tam., a 13 de junio del 2007.- El Juez Pr 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito J1 
en el Estado, LIC. EDGAR MACIEL MARTÍNEZ (13 
Rúbrica.- El Secretario de Acuerdos, LIC. d  ANAST 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. • 4 

• 2486.-Julio 3:5 y 11 

EDICTO 
• 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 2-• 

Quinto Distrito -Judicial. 
teee, 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES:  

Por auto de fecha once de mario del dós rnil siete, dictado 
dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil Número 111912003, 
promovido por el Lic. Juvenal Rodriguez Foncerrada, en su 
carácter de Endosatario en Procuración de SANJUANA 
RODRÍGUEZ DE CASTOR, en contra de DIANA ALICIA 
GARCÍA VILLARREAL, el Secretario de Acuerdos de éste 
Juzgado mandó sacar a remate en Segunda Almoneda y 
Subasta Pública el bien embargado en el proceso, consistente 
en: 

Terreno urbano y construcción ubicado en calle Praxedis 
Balboa esquina con Lábaro Patrio No. 211 colonia rancho 
grande en esta ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: al noreste en 20.20 ml. Con lote 01, al sureste en 
37.30 ml. Con lote 06, al suroeste con calle Praxedis Balboa y 
al noroeste en 37.00 mi. Con calle Lábaro Patrio, con una 
superficie total de 750.00 m2. 

Por el presente, que se publicará por TRES VECES dentro 
de nueve dlas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
maYor circulación de la localidad en la que se convoca 'a 
Postores para que concurran a la Audiencia e Remate que se 
llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DOCE DE JULIO 
DEL DOS MIL SIETE, en la inteligencia que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
8312,000.00 (TRESCIENTOS DOCE MIL PESOS 00/100 

MONEDA NACIONAL), sirviendo como postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
embargada menos la rebaja del 20% veinte por ciento por 
tratarse de la Segunda Almoneda. 

• 
ATENTAMENTE 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 1 de julio del 2007.- .  LIC. ADÁN 
MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica, 

2487.-Julio 3, 5 y 14 

CONVOCATORIA DE REMATE. 	... 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., a 19 de junio del 2007. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez Segundo de 
Primera Instar-iba de 'lo 'Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto , de fecha quince de junio del dos mil siete, 
dictado dentroreeljÉzhedient?Número 81/2005, relativo al 
JuiciólEjecutivo . .M&cantil, promovido por el C. Lic, Gilberto 
Avalos Martinez eh-contra de FRANCISCA CASTRO MEDINA 
ieA  ordeñó fsacar atremate en Primera Almoneda los, bienes 

- 	 . 

	

inmuebles : 	ftk:  

ITerreno urbano y construcción de casa habitación, ubicado 
'en calle Jaumave número 1829, identificado como lote 41, •• 
manzana 34, colonia Azteca 2a. Etapa de esta Ciudad, con las 
'siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 8.15 m. 
1 Con lote 37.- AL SUR en 7.97 m., con calle Jaumaye.- AL 
P ESTE en 19.80 m., con lote 16, y AL OESTE en 19.88'm. Con 
lote 18.- Se ordena sacar a remate el mismo en i•pública 
almoneda en la suma de $120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL 
PESOS 00/100 M. N.). • ., 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve dlas en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor 'circulación en ésta Ciudad, se cónvocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia en el Estado, el 20% (veinte por 
ciento) del valor que sirve de base para el presente remate, 

•presentando al efecto el certificado de depósito respectivo ante 
este.Juzgado, sin cuyo requisito no serán admitidos, asl como 
por escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente 
que será sobre la base antes mencionada, señalándose para 
tal efecto LAS ONCE HORAS DEL DÍA TRECE DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL SIETE, para que tenga verificativo la diligencia 
de remate en Primera Almoneda. 

Cd. Victoria, Tem., a 19 de junio del 2007.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. RODOLFO CALDERÓN CAMARILLO.- 
•Rúbrica. • 

2488.-julio 3, 5y 11.-3y2. •	  
CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

Él C. Licenciado Juan René Tenorio 'licencio, Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
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por auto de fecha treinta y uno de mayo del año dos mil siete, 
dictado en los autos del Expediente Número 0399/2006, 
relativo a Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el !Lic. 
Alejandro Muñoz Castillo, en procuración de MARTÍN 
GONZÁLEZ ZAMORA, en contra de EDITH NORA MONTIJO 
MALDONADO, se ordenó sacar a remate el bien inmueble 
embargado en el presente Juicio el cual se describe a 
continuación: 

Lote numero 2, manzana húmero 3, zona 1, Poblado 
Francisco I. Madero, del municipio de Hidalgo, Tamaulipas, con 
una superficie de 2,070.79 mts. 2 (dos mil setenta punto 
setenta y nueve metros cuadrados), con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE en 69.06 mts. Con solar 1; AL 
NORESTE en 26.70 mts. Con calle sin nombre; AL SUR en 
49.34 mts. Con solar 3 y 20.75 mts. Con solar número 4; AL 
SUROESTE en 31.86 mts. Con solar 4, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad con los siguientes datos de registro 
Sección I, Número 304, Legajo 4-007, de fecha diecisiete de 
enero del año dos mil seis, Of. Reg. 4 del municipio de Hidalgo, 
Tamaulipas.- Teniéndose como valor pericial fijado la cantidad 
de $99,000.00 (NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M. 
N.). 

Y para su debida publicación por TRES VECES dentro de 
nueve días tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los -  de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, así como en los estrados de la Oficina Fiscal en el 
municipio de Hidalgo, Tamaulipas, convocándose a postores y 
acreedores a la audiencia de remate en Primera Almoneda que 
tendrá verificativo EL DÍA DOCE DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL SIETE, A LAS DIEZ HORAS, en el local de este Juzgado:i 
sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Allamita, Tam., a 12 de junio del 2007.- C. -Juez Cuarto 'de 
Primera Instancia del Ramo Civil, LIC, JUAN RENÉ TENORIO 
VICENC10.- Rúbrica.- C. Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS 
MANUEL NAVARRO CRUZ.- Rúbrica. 

/2489.-Julio 3, 5v 11.-3v2/ 

EDICTO 

Juzgado Primero de Primera Instancia 

Primer Distrito -Judicial. 

Cd. Victoria, 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 19 de junio del 
2007, ordenó la radicación del Expediente Número 613/2007, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
HERIBERTO RUIZ MÉNDEZ, denunciado por MARISSA RUIZ 
TIJERINA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en .otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la publicación del Edicto. ! 

Cd. Victoria, Tam., a 25 de junio del 2007. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia en Materia Familiar, LIC, MARÍA DEL 
CARMEN JUÁREZ VALDÉZ.- Rúbrica. 

2523.-Julio 

EDICTO 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha cuatro de junio 
del dos mil siete, ordenó la radicación del Expediente Número 
00465/2007, relativo al Juicio Sucesorio intestanientario a 
bienes de OLIVER BENTON THOMAS ROMAN, denunciado 
por la C ALICIA GONZÁLEZ GUTIÉRREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación irordinada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas'ti los óator1ce días del mes de junio del dos mil 
seis.- DOY EEll ia 

nl-dé)111 11AcuÍndos, LIC. MARÍA ANTONIA 
SUEZ.- Rúbrica. 

2524.-Julio 5.-1v. 

, 1  EDICTO 

!gundo de Primera instancia Familiar 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

1 ! r  La Ciudadana Licenciada Juana Ramirez Méndez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó la radicación del Juicio 
Sucesorio intestamentario a bienes del C. FRANCISCO YAIR 
SÁNCHEZ VELÁZQUEZ denunciado por los CC FRANCISCO 
SÁNCHEZ PEÑA Y MARIA VELÁZQUEZ ISLAS, bajo el 
Expediente Número 000565/2007, ordenándose convocar a 
presuntos herederos y acreedores por medio de Edictos, que 
deberán publicarse por UNA SOLA VEZ, tanto, en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno considerado de mayor 
circulación, a fin de que si conviene a sus intereses, dentro del 
término de (15) quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada, se apersonen a este Juzgado a deducir 
sus derechos hereditarios si los tuvieren.- Para lo anterior se 
expide el presente, a los trece citas del mes de junio del año 
dos rilli siete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. JUANA RAMÍREZ MÉNDEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

2525.-Julio 5.-1v, 

EDICTO 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Resinosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha uno de junio del año dos mil siete, el 
Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
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1282/2007, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de NICOLÁS ZAVALA ESTRADA Y SARA 
HERNÁNDEZ DE ZAVALA, denunciado por JUANA ZAVALA 
HERNÁNDEZ, y la publicación de Edictos por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia ast como a acreedores, a 
fin de que se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación. 

Se designó a la denunciante como Interventora de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Tampico, Tamaulipas, denunciado por los CC. JORGE DE 
JESUS ROSAS DIAZ, PATRICIA EUGENIA, LILIA PILAR, 
MARTA DE LOURDES, ROSA ELISA, DE APELLIDOS 
ROSAS ABASCAL. 

Expediente registrado bajo el Número 00595/2007. 

A fin de quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión comparezcan a deducirlos dentro del término de 15 
quince dias contados a partir de la última publicación de este 
Edicto, que se publicarán por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en El Sol de Tampico.- Es dado en el 
despacho de este Juzgado a los (12) doce dias del mes de 
junio del (2007) dos mil siete.- DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

Cd. Reynosa, Tarn., a 19 de junio del 2007.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SAN JUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

EDICTO 

2528.-Julio 

2526.-Julio 541v, 

EDICTO 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Maestro Dagoberto Anibal Herrera Lugo,, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Prime, 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha treinta—y' .  
uno de mayo del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 58912007, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MAGDALENA PITONES'  
MARTINEZ, denunciado por ELIDA ELIZABEThil MARTÍNEZ 
PITONES. r1:?; 	1‘.1 

Y por el presente edicto que se publicará pol i:UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta Ciudad," sé convoci lá todos los 
que se consideren con derecho ala herencia y en su caso a loé 
acreedores, para que se presenten en el Juzgado a deducirlo 
en el término de quince ellas contados a partir de la última 
publicación del Edicto. N44:,11, 

444 Cd. Victoria, Tam., a 27 de junío del 2007.44444 
' ATENTAMENTE ji 144 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en 
el Estado encargado del despacho por Ministerio de Ley, LIC. 
ASALIA MA. CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica.- 
Testigos de Asistencia.- LIC. TOMAS ÁLVAREZ RAMOS.- LIC. 
MARTÍN RODRIGUEZ CH.- Rúbricas. 

2527.-Julio 5.-1v, 

EDICTO 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar, 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas. 

Ordenó radicar el Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de LILIA PILAR ABASCAL MACIEL, quien falleció el día 
veintisiete (27) de abril del año dos mil cuatro (2004) en ciudad 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 
„A=14 
k5:4 Segundo Distrito Judicial. 

---€Altamira, Tam. 

Licenciádo ,Llolé Ramón Uriegas Mendoza, Juez 
Pii"Herd'de Primera-  Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distritol4Judicial déllEstado, por auto de fecha dieciocho de 
junio derdás. mil  %- iete, ordenó la radicación del Expediente 
NúMero 540/2607, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a' bienes de1a7d4: MA. INÉS GARCÍA RAMÍREZ, denunciado 
oF'C. MARÍA: DEL SOCORRO CHAPARRO GARCÍA. 

V Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
`circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a los veintiún días del mes de junio del dos mil siete,-
DOY FE. 

La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ANTONIA 
AGUILAR RODRÍGUEZ.- Rúbrica, 

2529.-Julio 5.-1v. 

EDICTO 

Juzgado de Primera instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha treinta de mayo del año dos mil siete, el 
C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 72612007, 
relativo el Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la 
señora MARÍA DE JESÚS PUENTE CORONADO, promovido 
por el C. ALFONSO GARCÍA RIVERA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos para que se presenten a hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del Edicto. 
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Nuevo Laredo, Tam., a 12 de junio del 2007.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- Rúbrica. . 	_ 

2530.-Julio 5.-1v. 

EDICTO 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar 1. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 	- 

• Cd. Río Bravo, Tam., a 21 de junio del 2007., 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:: 

La C. Licenciada Cynthia Patricia Reyna López: Juez de 
Primera Instancia de lo Civil del Décimo Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por aúto de fecha diecinueve de junio del 
presente año, ordenó la radicación del Expediente Número 
30312007, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de TOMÁS MALDONADO TREVIÑO promovido por JOSEFA 
MALDONADO JIMÉNEZ. 

Por este Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia, pasen a deducirlo dentro del 
término de días contados a partir de la última publicación de 
Edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL 
CASTILLO.- Rúbrica. 

2531. 

EDICTO 

Juzgado Primero de Primera 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros i-TaM:b 	 41 
titira` 

La C. Licenciada Elvira Vallejo-  Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fechiyeinticuatro cle -miyo del año 
dos mil siete, el Expediente N0n053512007, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a Élieriehdel seña/ l'ANTONIO 
ANDRIO HERRERA, denunciadd TPOr7lásrÓC:I4MARIA DEL 
REFUGIO, MIGUEL, ENRIQUE, PRISCILIANO, MARIA DE 
LOS ÁNGELES, NICASIO y CELEDONIA de apellidos 
ANDRIO SÁNCHEZ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de un Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del mismo, la cual se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de 
los periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 6 de junio del 2007.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica, 

2532.-Julio 5.-1v 

EDICTO 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar.. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 3 1 

El Ciudadano Licendiado 'Jorge G. Henry Barba, Juez 
Tercero de 'Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad de 
Manara. Tamaulipas, ordenó la radicación en este órgano 
jurisdiccional del Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ANTELMO ALFREDO ALMAGUER ALMAZAN denunciado por 
ANABELL SÁNCHEZ MORA, bajo el Número de Expediente 
603/2007 y la publicación del presente Edicto por ,UNA SOLA 
VEZ tanto en el periódico "Oficial del Estado" como en el de 
mayor circulación. en la localidad en la edición matutina, 
convoCándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
á deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de . 1a última publicación del Edicto, conforme lo 
establecido dor, el numeral 788 del Código de Procedimientos 
Civiles vigentelénTél .kEstado.- Es dado el presente, el día 
veintidós de júnicidél 'cid& mil siete. 

- 	 Tw4;1011~Q,t 	• 
_La C. 'Secretaria de Acuerdos LIC. VERÓNICA MACIAS 

2533.-Julio 5.-1v. 

EDICTO 

ido de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

— Por auto de fecha diez de mayo del año dos mil siete, el 
Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del 
Juigado, ordenó la radicación del Expediente Número 
1093/2007, relativo al Juicio Sucesorio . Intestamentario a 
bienes de GUADALUPE RAMOS PRADO, denunciado por 
MARIA DEL CONSUELO ARIAS TEJEDA, y la publicación de 
Edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia así como a acreedores, a fin de que se presenten, en 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación. 

Se designó a la denunciante como Interventora de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de junio. del 2007.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

2534.-Julio 5.-1v. 
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EDICTO 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

,EDICTO 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

Por auto de fecha once de junio del dos siete, se radicó en 
este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 

A QUIEN CORRESPONDA: 	 , 

Cuarto 	Distrito Judicial del 	Estado, 	el 	Expediente 	Número El Ciudadano Licenciado Ramón Barrientos Domínguez, 

00586/2007, relativo al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 

a bienes de los señores IGNACIA NUNGARAY GUTIÉRREZ Y Estado, por auto de fecha dieciocho de abril del año en curso, 

NICOLÁS ARIAS DIAZ, denunciado por los CC. TERESA ordenó 	radicar 	el 	Expediente 	88/2007, 	relativo 	al 	Juicio 

ARIAS NUNGARAY, MAL SOCORRO ARIAS NUNGARAY, Sucesorio Intestamentario a bienes de EUFRACIA MENDOZA 

MA. DE LA LUZ ARIAS NUNGARAY Y TOMÁS ARIAS PUENTES, 	promovido 	por 	la 	C. 	VIRGINIA 	CABRERA 

NUNGARAY, ordenando el C. Juez de los autos, Licenciado 
Aarón Hemández González, la publicación del presente Edicto 

MENDOZA, Edicto por UNA SOLA VEZ en los periódicos 
Oficial del Estado y "El Tiempo" que se edita en Ciudat i Mante, 

UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial Estado y en un por 
Tamaulipas, convocando a personas que se consideren con ., 

periódico de mayor circulación en esta Ciudad, mediante el 
derecho ala herencia y acreedores si los hubiere, para que  

cual se convoque a personas que se consideren con derecho a 
comparezcan a deducirlos dentro del término legal de: quince 
dias 	 de la última contados a partir 	 publicación. 

la herencia y a acreedores, para que dentro del itérmino de ,. 
quince días después de hecha la publicación, ocurran ante este XicoténcatiVam., a 19 de abril del 2007.- La Secretaria 
Juzgado a deducir sus derechos. Civil, LIC, VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

H. 	Matamoros, Tam., a 	11 	de junio del 2007.- El C. i  — —WIII/St— 2536.-Julio 5.-1v. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
S0L0R10.- Rúbrica. 

i'il"rmyt II 

2535.-Julio 5.-1v 
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itait  Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas 

SECCIÓN: UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

NÚMERO DE OFICIO: CU/005/2014 

Victoria, Tamaulipas, 7 de marzo de 2014. 

C.P. SANDRA C. HEREDIA RESÉNDEZ 
TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN DE TAMAULIPAS 
PRESENTE: 

Anexo al presente, usted encontrará la solicitud de información formulada por Benito 

Cruz, presentada de manera personal ante este Instituto el día seis de marzo de dos mil 

catorce, y fue registrada con el número estadístico: si-012-2014. 

Cabe destacar que dicha solicitud se le remite, debido a que ésta trata de 

información propia del Área Administrativa de este órgano garante que, usted, dignamente 

dirige; lo anterior con fundamento en el artículo 12 de los Lineamientos Administrativos para la 

Atención del Derecho de Acceso a la Información. 

, 

No omito mencionarle que toda solicitud de información deberá ser resuelta dentro 

de los plazos que establece el artículo 46, numeral 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

_i Icono a 4 4tIldis  

it
("Sin más po 'momento quedo a sus órdenes. 

1111. 1) 1ID  RAMDA grON 1 ATEN /  A ENTE 
C 	PUBLICA 	r) 	 SI 3 
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/' 

Instituto da Tranaparenda y Acoso 
a la Información de Tamaulipas 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ENCARGADO DE LA UNISADPE INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ITAIT. 

c.c.p.- Archivo 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Ccl. Viciada, Tam. 

Teléfono: (834)316-57-90 
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itait  Instituto de Transparencia y Acceso 
a la Información de Tamaulipas 

HEMOS RECIBIDO SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON LOS SIGUIENTES DATOS:  

SOLICITUD: si-012-2014 

FECHA: 6 de marzo de 2014 

ENTE PÚBLICO AL QUE SE DIRIGE: Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas 

DATOS DEL SOLICITANTE: Benito Cruz 

Señalamiento preciso de la Información o Documentos, si estuviera en posibilidad 
de mencionarlos: me apersono ante esta institución publica para formular una solicitud 
de acceso ala información publica paraque se me entregue en forma documental de 
donde se Formo el itait, Funcionarios que lo conforman puesto, nombre sueldo, cuanto se 
gastaron en publicidad: cuanto cuesta mantener activo esta institución, cual es el 
beneficio real de se existencia, el café, cocas, viáticos pido por favor no omitir cualquier 

	

.1 t 	detalle. Lic. Roberto le hago este comentario el titular de los derechos humanos gana 

	

1 	
sueldo 73 mil poco mas, su existencia como la defensa de los derechos humanos es 
completamente nula de que sirve todo el gasto, mantener esta institución que lo mas 
grave es que se mantiene de los impuestos del pueblo que dicha institución fue creada 
por el propio gobierno siempre lo he dicho y lo sostengo estamos secuestrados en nuestro 
propio país, muriendo como esclavos, sin derechos muchas instituciones tienen una foto 
del gobernador y señalan que es el "jefe" grave todo esto porque el gobernador es un 
empleado mas del pueblos y su sueldo se le paga de los impuestos que se secuestren las 
instituciones para su propio beneficio, esa es otra cosa 

Domicilio para recibir notificaciones, así como la información solicitada: Calle 
Martirez de Chicago, Colonia Obrera. 

Dirección Electrónica, para recibir comunicaciones y la información solicitada: 

Modalidad en la que solicita recibir la información: 



itait Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información de Tamaulipas 

SECCION: ADMINISTRACION 

NUMERO DE OFICIO: UA/012/ 2014 

Cd. Victoria, Tam. a 04 de Abril del 2014 

C. LIC. TOSE ABINADAB RESENDEZ CONTRERAS 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA. 

! I 	PRESENTE. 

. 	t 
i 	1 

i 	 Anexo al presente, envío a Usted Respuesta a la Solicitud de Información 

• Folio si-012-2014, formulada por Benito Cruz, a través del sistema electrónico para 

• tal efecto, ante la Unidad de Información Pública de este Instituto, misma que fue 

, 1 	 turnada a esta Unidad Administrativa mediante oficio D3/005/2014. 

, , 

Sin otro particular por el momento, quedo a sus ordenes para cualquier 	 . , 

I aclaración al respecto. 

, 
ATENTAMENTE , 

/ ¡tia 	 1 • 

inst"deTramParencin  Atas°  I C • . SAN DRA C. H DM RESE DEZ 9 	it 	

' 1 
• a la infOnnidén do Tamaulipas. 	3 E'  DE LA UNIDAD ADMINI 	

o 4 ABR. 201;11 

A i 
: 	UNIDAD ADMINISTRATIVA fi tkiefll°  , 

	

_ 	n aths : 
C.CP. ARCHIVO 

Calle Abasolo No 1002 
Zona Centro, C.P. 87000, 
Cd. tentarla, Tan. 

Teléfono: (834)31457-90 



Instituto de Transparencia y Acceso 
a la Información de Tamaulipas 

PLANTILLA DE PERSONAL 2013 

NOMBRE DEL EMPLEADO 	 PUESTO NOMINAL 

001 

002 
003 

004 

López Aceves Juan Canos 

Salinas Treviño Rosalinda 

Arreola Loperena Roberto Jaime 

Moreno Sánchez Nicolás 
Presidente 

18,307.00 

18,307.00 

18,307.00 

4,294.00 
006 Heredia Resendez Sandra C. Jefe de la Unidad Admva. 6,865.00 
007 Barrón Pérez Juan Armando Jefe de la Unidad de Informatica 6,865.00 
008 Perales Lazcano Bertha `friss& Jefe de la Unidad de Contraloría 6,865.00 
009 Gonzalez Galván Andrés Secretario Ejecutivo 10,000.00 
011 Trejo García Ohana Alejandra Asistente Comisionados 4,832.00 
013 Garza Treviño Canos Rigoberto Auxiliar Administrativo 4,832.00 
015 Garcia Cal deron Joel Director de Capacitación y Difusión 10,000.00 
016 	Jasso de la Cruz Heidi Yaneth Auxiliar Contable 4,832.00 
018 	Torres Ruiz Carlos Alberto Asistente de Capacitación 4,832.00 
019 	Martinez Velazquez Ana Guadalupe Asistente Juridico 4,832.00 
021 	Escalera Amaya Manuel Alejandro Asistente de Informática 4,832.00 
022 	Gomez Mendez Ada Maythe Asistente de Secretaria Ejec. 4,832.00 
024 	Reséndez Contreras José Abinadab Responsable de la Dir. Juridica 4,832.00 
025 	Martinez Mendoza Canos Eduardo Asistente de Capacitación 4,832.00 
026 	Gonzalez Reyes Ana Lucia Asistente de Presidencia 4,832.00 
027 	Treviño Lucio Lucero Asistente de Secretaria Ejecutiva 4,832.00 
028 	Montoya Cantu Nayely Guadalupe Asistente Juridico 4,832.00 
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RESPUESTA A SOLICITUD DE INF S1101212014 

DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2013 
SE EJERCIO EL SIGUIENTE GASTO 

CONCEPTO MONTO 

PUBLICIDAD 228,977.81 

(INCLUYE TRIPTICOS, DIPTICOS, LIBROS Y ARTICULOS 

CON PUBLICIDAD INSTITUCIONAL COMO PULSERAS,LUPAS, ETC. 

COSTO DE MANTENER ACTIVO EL INSTITUTO 12,602,521.67 

(EQUIVALENTE AL PRESUPUESTO EJERCIDO 2013) 

' CAPE 2,560.00 

*COCAS 10,197.55 

VIATICOS 85,370.98 

• EL GAFE Y COCAS SE ADQUIERE SOLAMENTE PARA LAS REUNIONES 

QUE EL INSTITUTO TIENE, RELACIONADAS CON LA CAPACITACION Y 

DIFUSIÓN ( TALLERES, SEMINARIOS, CAPACITACIONES) 




